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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 21 de mayo de 1943 por el que se nombra 
Vocal del Consejo Ordenador de Minerales Especiales 
de Interés Milittoar al Director general de Mimas y Com
bustibles.—Página 5167.

Otro de 24 de mayo de 1943 por el que se aprueba el Re- 
 ̂ glamento de los Tribunales de ,Honor en el Cuerpo Na

cional de Ingenieros Geógrafos.—Páginas 5167 y 5168.

Orden de 28 de mayo de 1943 por la que se señalan los 
transportes «urgente»» y «preferentes» durante el mes de 
junio próximo.—Página 5169.

Otra de 20 de mayo de 1943 por la que se dictan normas 
para la venta de prendas confeccionadas con tejidos de 
algodón.—̂ Página 5170.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
'Orden de 18 de mayo de H948 por la que se jubila al 

Comisario del Cuerpo General de Policía don Antonio 
Rodríguez Rubio.—Página 5170.

Otra de 20 de mayo de 1948 por la que se modifica la 
de 10 del mismo mes jubilando a varios funcionarios 
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4709 dei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
139.—Página 5170.

Otra de 25 de mayo de 1943 por la que se dictan nor
mas acerca de los textos sobre Legislación Postal para 
la práctica de los Servicios de Correos.—Páginas 5170 
y 5171.

MINISTERIO DEL EJERCITO
VACANTES DE DESTINO.—Orden de 27 de mayo de 

1943 por la que se anuncian vacantes de plantilla en 
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rias Militarizadas.—Página 5171.

Otra de 26 de mayo de 1943 por la que se anula el anun
cio de vacantes en las Fuerzas de Podida Armada y 
de Tráfico publicado por Orden de 5 del actuad («Dia
rio Oficial» número 102).—Página 5171.

Pensiones (personal civil).—Orden de 25 de marzo de 1943 
por la que se declaran con derecho a pensión a don 
Ramón González Rodríguez y otros. (Dispuesta su pu
blicación por Orden ministerial de 20 de abril de 1943, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de mayo de 
1943).— Páginas 5171 a 5184.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 24 de mayo de 1948 por la que causa 

baja en el Ejército del Aire, quedando a disposición del 
de Tierra, de donde procede, el Teniente provisional 
de infantería don Baldomcro Rodiles Togores.—Pági
na 5-184.

Cursos.—Orden de 26 de mayo de 1943 por la que se 
transcribe relación de los concursantes que han sido 
aprobados para cubrir dooe plazas de ingreso en los 
cursos del Cuerpo Jurídico del Ejercitó del Aire.—Pági
na 5184.

MNISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 22 de mayo de 1943 por la que se deja sin efecto 

el nombramiento de Guaidián del Cuerpo de prisiones, 
a favor de don Eugenio López García.—Página 5184

Otra de 27 de mayo de 1943 por la que se promueve a las 
categorías que se detallan, a los funcionarios de la Es
cala Técnica-Auxiliar del Cuerpo de Prisiones que s¡e 
indican.— Páginas 5>184 a 5188.

Otra de 27 de mayo de -1943 por la que se promueve a las 
categorías que se detallan, a los funcionarios de la Es
cala Técnica-Auxiliar del Cuerpo de Prisiones que se 
indican, quienes han causado baja en ed mismo, en 
las feohas y por' los motivos que se expresan.—Pági
na &189.

Otra de 27 de mayo de 1943 por la que nombra en plaza 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 18 de mayo de 1943 por ia que se dispone pase 

,a la situación de excedencia voluntaria el Auxiliar del 
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Orden de 27 de mayo de H943 por la que se modifican las 
Juntas de Aptitud aprobadas por la de 16 de noviembre 
de 1942, en los Cuerpos de ingenieros y Delineantes de 
¡Minas.—Páginas 6189 y 5190.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 25 de mayo de 1943 por la que se amplían las 
actuales lioeincias de cultivo de tabaco hasta un 50 P9? 
10C del número de plantas autorizadas en la actualidad. 
Página 5190.

Otra de 25 de mayo de 1943 por la que se nombran Vo
cales representantes de los cultivadores de caña en la 
Comisión Mixta Arbitral Agrícola, en sustitución de ios 
que cesan.—Página 5190.

Otra de 27 de mayo de 1948 por la que se reorganiza ed 
Jurado Mixto Remodachero-Azucarero de la cua.ta re
gión (Granada).—Página 5190.

Qtnrsí de 20 de mayo da 1943 por la que se verifica corrida 
de escala reglamentaria en el Cuerpo de Administra
ción civil de este Ministerio.—Páginas 5190 y 5191.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 24 de abril de 1943 por la que se declara jubilado 
al Catedrático numerai io de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona don Alejandro Soler y Maróh. 
Página 9191.

Otra de 4 de mayo de 1943 por la que se nombra Cate
drático interino gratuito de la Escuela Centra; de Be
llas Artes de San Femando, de Madrid, a don Alfredo 
G arda Ruiz^Ogarrio.—Página 5191.

Otra de 4 de mayo de 1943 por la que se amplia a siete 
el número de Vocales del Tribunal único para exáme
nes de ingreso en la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales.—Página 5191.

Otra de 11 de mayo de 1943 por la que se nombra a-don 
Juan Iglesias Santos, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de Valladolid Pág. 5191.

Otra de n  de mayo de 1943 por la que se nombra a don 
Rafael Vara López Catedrático de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valladolid.—Página 5191. 

Otra de 14 de mayo de 1948 por la que se nombra Ins
pectora Central.de Enseñanza Primaria a dora María 
Dolores Naverán y Sáenz de Tejada.—Página 5191,

ADMINISTRACION CENTRAL
 GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación.—Transcribiendo los Programas que han 
de íegir en las oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos, convocadas por Orden de 4 
del actual.—Páginas £192 a 5196.

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado (Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Abogados 
del Estado).—Trasladando a la fecha que se indica y al 
local que se menciona la presentación de aspirantes 
ante el Tribunal de dichas oposiciones.—Páginas 5196 
y 5197.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Páginas 5197 y 5198.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Media.—Determinando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones en tumo ilbre de la cátedra de 
«Ciencias Naturales» de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Medi£ y se publica la relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos.—Página 5198.

Determinando el Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes a cátedras, turno libre, de institutos Nacimales de 
Enseñanza Media y se publica la relación de aspean
tes admitidos y excluidos para la disciplina de «Lengua 
y Literatura Españolas»—^Páginas 5198 y 5199.

Determinando el Tribunal que ha de iuzgar las oposi
ciones a cátedras, turno libre, de «Lengua Griega» de 
institutos Nacionales de Enseñanza Media y *e publica 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos.—Pági- 
gina 5199.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Resolviendo la caducidad de las concesiones otor
gadas a don Ramón Carrasco Morillo y a don Rafael 
Prieto Caules de unos aprovechamientos de aguas de> río 
Ortigas, en término municipal de Magacela (Badajoz) 
destinados a usos industriales.—Páginas 5199 y 5200.

VICESECRETARIA DE EDUCACION POPULAR DE 
F. E. T. y de las J. O. N. S.—Negociado de Fundación

es.—Completando las normas por que ha de regirse 
la Institución de San Isidoro», Escuela-Hogar para 
Huérfanos de Periodistas.—Página 5200.

ANE&O UNACO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1989 a 1200.
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 21 de mayo de 1943 por el que se nom

bra Vocal del Consejo Ordenador de Minerales Es

peciales de Interés M ilitar al Director general de 

Minas y Combustibles.

En virtud de lo que determina el artículo cuarto 
de la Ley de once de julio de jnil novecientos cuarenta 

. y uno,
Nombro, previa deliberación del Consejo de ¡Minis

tros, Vocal del Consejo Ordenador de Minerales Espe
ciales de Interés Militar al Director general de Minas 
y Combustibles.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de mayo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRANCISCO  FRANCO

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1943 por el que se aprue

ba el Reglamento de los Tribunales de Honor en el 

Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos.

De acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se aprueba el Reglamento que se 
inserta a continuación, y al que ha de ajustarse la ac
tuación de los Tribunales de Honor en el Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

REGLAMENTO DE LOS TRIBUNALES DE HONOR EN 
EL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 

GEOGRAFOS

Artículo primero.—Los Tribunales de Honor conocerán 
y sancionarán los actos deshonrosos cometidos por miem
bros del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos que 
les hagan desmerecer en el concepto público y ser indig

nos de desempeñar las funciones que les estén atribuidas, 
causando a la vez ei desprestigio del Cuerpo a que per« 
tenecen.

La actuación de los Tribunales de Honor será compa
tible con cualquier otro procedimiento a que puedan o 
hayan podido estar sometidos los enjuiciados, por lo¿ mis
mos hechos en que entiende el Tribunal de Honor, salvo 
si hubieran sido sancionados con pérdida de carrera.

Artículo segundo.—La formación del Tribunal de Ho
nor podrá ser ordenada por ia Presidencia dea Gobierno.;

a) A propuesta y por iniciativa del Director general 
del Institto Geográfico y Catastral.

b) A propuesta del mismo Director general previa da. 
manda o denuncia por escrito, concreta y fundada, que 
suscribirán un número no inferior a diez Ingeniemos del 
Cuerpo, que sean de la misma o superior clase que el 
denunciado.

Artículo tercero.—En la Orden que disponga la for
mación del Tribunal de Honor, se fijarán; plazo e¡Q 
que han de quedar designados los componentes del mis
mo; lugar en que ha de actuar el Tribunal, que podrá 
ser Madrid, por ser residencia oficial de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Catastral, la población, 
en que figure destinado el inculpado o aquel donde se 
perpetraron los hechos sometidos a juicio, y el tiempo que 
podrán durar las actuaciones y en que ha de dictarse la 
resolución del Tribunal de Honor, que en ningún caso 
podrá exceder de un mes, contado desde la feolia de la 
citada Orden.

Artículo cuarto.—Compondrán el Tribunal de Honor 
siete miembros designados por sorteo entre los que ten
gan la misma categoría que el enjuiciado, y que le pre
cedan en el Escalafón. Si el inculpado tuviera delante 
de él menos de los siete ingenieros suficientes para for
mar el Tribunal, se completará dicho número con los per
tenecientes a ia categoría inmediatamente superior.

Si en el escalafón y delante dea inculpado no hubiere 
siete Ingenieros idóneos para constituir el Tribunal, la 
Presidencia del Gobierno designará directamente ios 
miembros del mismo, procurando que la designación re
caiga en Ingenieros de otros Cueipos civiles, de las ca
tegorías más similares a la del enjuiciado.

No podrán formar parte del Tribunal de Honor los in
genieros en cuyo expediente figure algun^ nota desfavo
rable por falta grave.

El sorteo de ¡os componentes del Tribunal de Honor s-e 
verificará ante el Consejo del Servicio Geográfico.

Actuará de Presidente del Tribunal el Ingeniero de ma. 
yor antigüedad y de Secretario el más moderno.

El cargo de Vocal de un Tribunal de Honor es irre- 
tmnciable y ha de desempeñarse forzosamente, como ac
to de servicio, pero podrá estimarse la abstención del 
elegido fundada en ias mismas causas de la recusación 
a que se refiere el articulo 6.°

La abstención se formulará por escrito razonado diri
gido al Subsecretario de la Presidencia y será resuelta 
por éste lo antes posible, procurando no se rebase si 
plazo de cinco días hábiles, a partir de.aquel en que se 
formule. Si las causas de la abstención no resultasen
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comprobadas previa información, darán lugar a correc
ción disciplinaria por comisión de falta grave.

Una vez hechos los nombramientos de los miembros 
del Tribunal, se notificarán inmediatamente al incul
pado.

Artículo quinto.—En el plazo de cinco días, a partir 
de ¡La notificación al inculpado del nombramiento del 
Tribunal, podrán los miembros de éste ser recusados 
por causa de parentesco, amistad íntima o enemistad 
manifiesta, o por tener interés personal.

La recusación, que ¿e formulará siempre por escrito 
razonado dirigido al Subsecretario de la Presidencia, 

.será resuelta por éste lo ant*es pus'ble, procurando que 
lo sea en un plazo que no exceda de cinco dias hábiles 
a partir de aquel en que vse formule. En caso de oue la 
recusación sea aceptada, se nombrará otro Vocal en sus
titución del recusado y en la forma prevista.

Artículo sexto.—El Tribunal se constituirá dentro de 
ios tres días siguientes a la fecha en que fuere designa
do o de aquella en que queden resueltas las. abstenciones 
y recusaciones, si [as hubiere. En el acta de constitución 
úed Tribunal se hará constar que sus miembros reúnen 
ios requisitos exigidos por ]a Ley y disposiciones vigen
tes para su designación.

Constituido el Tribunal, determinará, en reunión 
previa, el plazo en que debe dictarse e\ fallo.

El Tribunal de Honor examinará la denuncia origen 
dei procedimiento y los da-tos y antecedentes que le ha~ 
yan sido entregados, pedirá ios que conceptúe necesarios, 
oirá al inculpado o a su representante aceptado por el 
Tribunal, a los testigos que juzgue conveniente y a los 
que espontáneamente se presenten ante él; formulará 
el pliego de cargos al encausado para que éste, en el 

/ plazo máximo de ocho días, conteste a los cargos, formu
le su defensa, acompañando las pruebas documentales 
que posea y proponga se practiquen las que estime opor
tunas. El Tribunal habrá de pasar al inculpado el pliego 
de cargos aun cuando en su primera audiencia haya oon„ 
tesado los hechos.

Artículo séptitmo.—Recibida la contestación al plie
go de cargos, el Tribunal practicará las pruebas que por 
mayoría de votos estimara pertinentes de ias pedidas por 
sus miembros, o por e¡ encartado o su representante. Las 
declaraciones de los testigos se relacionarán en el acta de 
la sesión en que comparezcan. Ni e\ inculpado ni su 
representante podrán presenciar la práctica de las 
pruebas, pero deberá dársele vista de lo actuado para 

-que puedan preparar 8a defensa.
Artículo octavio.—Terminadas las pruebas y oído nue

vamente al inculpado o a su representante, el Tribunal 
de Honor podrá adoptar una de estas dos resoluciones:

&> Absolución, #

b) Separación total del servicio conservando los de
rechos pasivos que le correspondan en la fecha en que 
ésta se acuerde.

Todas las resoluciones dei Tribunal se adoptarán con 
, arreglo a conciencia y honor, y por mayoría de votos, sin 

que sea permitido a ningún Vocal abstenerse de votar 
de una manera concreta. La última votación se verifica
rá por papeletas en las que no podrán figurar más pala
bras que ¡as. de «Absolución» o «Separación».

Artículo noveno.—De todas las actuaciones del Tribu
nal de Honor se levantará acta por duplicado autoriza
da con las firmas del Presidente y Secretario, salvo del 
acta que recoja la sentencia, que será firmada por iodos 
los miembros del Tribunal. Un ejemplar de cada una de 
éstas se remitirá a la Sección de Personal para que se 
lina al expediente del interesado y el otro ejemplar se 
elevará ai Subsecretario de la Presidencia del Gobierno 
para el cumplimiento de la sentencia. *

En la tramitación de todas las actuaciones del Tribu
nal de Honor se mantendrá el más prudente sigilo.

Artículo décimo.—Las resoluciones del Tribunal de Ho
nor son inapelables, sin que quepa contra ellas el recurso 
contencioso-administrativo. Si ¿on absolutorias la Presi
dencia del Gobierno las cumplirá inmediatamente que re. 
ciba el acta del Tribunal, reintegrando a su destino al 
encartado y ordenando el inmediato abono de los haberes 
y emolumentos que hubiera dejado de percibir.

Si la resolución es contraria al encausado, se remitirá 
el expediente foimado por todas las actas del Tribunal 
al Consejo de Estado para que este Alto Centro emita en 
el más breve plazo posible, informe relativo a haberse 
cumplido, j&in quebrantamiento de foivna, los preceptos 
establecidos para el procedimiento de Tribunales de 
Honor.

Cuando la Dirección General del Instituto Geográfico 
y Catastral reciba del Consejo de Estado ei referido in
forme, sin que en él se aprecie infracción en prooed> 
zn&nto, propondrá a la Presidencia del Gobierno la Orden 
de separación del Ingeniero encausado, cumpliendo así 
el fallo ded Tribunal de Honor. Si, por el contraído, se 
acusara por el Consejo de Estado alguna infracción en 
eii procedimiento, ¡a Dirección General del instituto Geo
gráfico y Catastral remitirá ei expediente con todo lo 
actuado al Subsecretario de la Presidencia para que éste 
dicte la correspondiente resolución anulando lo actuado 
a partir dei quebrantamiento en cuestión y ordenando que 
él Tribunal reponga las actuaciones al estado que tuvie
ran cuando se cometió la falta y continúe y termine su 
susítancáación. Sólo en el supuesto de que el vicio de pro-1 
oedimiento afecte al acuerdo de formación del Tribunal o 
a le elección de sus componentes, deberá decretarse 1* 
formación de un nuevo Tribunal de Honor.
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por 
la que se señalan los transportes 
«urgentes» y «preferentes» durante 
el mes de junio próximo.

Excmos. Síes.: A propuesta del De. 
legado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, y conforme con 
el ariículo segundo de la Orden de 
es:a Presidencia, de fecha 14 de ju
nio de 1941, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 168, por la que se dic
tan normas para la ejecución de ios 
transportes por ferrocarril, se acuer
da para el mes de junio próximo la 
siguiente clasificación de los turnos 
«urgentes» (apartado a) y «preferen
tes» (apartado c) del citado articulo.

Mercancías «Urgentes» por vagón 
completo

Abonos químicos (únicamente den
tro de cada una de las zonas aproba
das por la Delegación del Gobierno 
para lia Ordenación del Transporte. 
Se exceptúan los de importación, que 
serán distribuidos según planes espe
ciales de transporte, aprobados por 
dicha Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar.
Cereales panificadles (trigo, cente

no, maíz).
Chatarra.
Dinamita y demás explosivos. 
Envases en general.
Harinas.
Jabón común (siempre que vayan 

consignados a los Delegados provin
ciales o locales de Abastecimientos). 

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas. 
Maquinaria agrícola (en general). 
Material refractario manufacturado. 
Materiales' para la construcción y 

reparación de .material ferroviario 
(previa indispensable presentación 
certificado de la Corpisaria de Mate
rial Ferroviario al solicitar el mate
rial).

Orujos grasos (únicamente dentro 
de cada provincia).

Patatas.
Piensos.
Productos (químicos (amoníaco an

hidro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, 
carburo de calcio, cloro líquido, sul
furo de carbono y tricloroetileno). 

Semillas.
Vencejos (para faenas agrícolas).

Mercancías «Preferentes»  por vagón 
completo

Aceites -lubrificantes.
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Antier ipt-ogámicos.
Arcillas reí rae: arias.
Asfalto.
Azufre.
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo perma

nente.
Car boíles vege t a les.
Cementos y otros aglomerantes.
Insecticidas.
Ladrillos.

 Lingotes de hierro.
Limones.
Madera para construcciones.
Naranjas.
Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato amóni

co, clorato de potasa y de sosa, clo
ruro de cal y sosa cáustica).

Sal.
Sílice (para material refractario).
Sustitutivos de jabón (siempre que 

ostenten el nombre como tales).
Tejas.
Salvo en los casos de interrupción 

en la circulación, no se suspenderán 
las facturaciones de detalle, en las si
guientes mercancías:

Aceites lubrificantes.
Acetileno.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, 

vendas, cirugía y material de cura ur
gente).

Alcohol para Colegios Oficiales Far
macéuticos o Sanidad (siempre que en 
la guía se haga constar dicho extre
mo). Sin limitación de peso.

Azúcar para Colegios Oficiales Far
macéuticos.

Cámaras y cubiertas nuevas, para 
vehículos de tracción mecánica (sin 
limitación de peso).

Cubiertas y cámaras usadas, para 
vehículos de tracción mecánica, con
signadas precisamente a Fábricas de 
recauchutados (sin l i m i t a c i ó n  de 
peso).

Cubiertas y cámaras para bicicletas.
Cupos mensuales provinciales de ar

tículos intervenidos por la Comisarla 
General de Abastecimientos y Trans
portes, consignados a los señores Al
caldes, Economatos Mineros y Sindi
catos 'de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
(sin limitación de peso).

Envases en general (las partidas de 
saquerío serán admitidas sin limita
ción de peso).

Féculas.
Ferroaleaciones (previa indispensa

ble presentación orden o certificado 
de le Delegación oficial del Estado 
en las Industrias Siderúrgicas).

Géneros frescos.
Herramientas agrícolas.
Huevos.
Leche condensada, desecada ác ida y 

desecada maternizada.
Lonas para cubrir vagones.
Material telegráfico (los destinata

rios serán precisamente los Jefes de 
Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los 
Almacenes generales de Madrid).

Medicamentos y productos farma
céuticos.

Mecha, dinamita y detonadores.
Muebles usados (sin limitación de 

peso).
Oxígeno.
Piensos.
Recambios para maquinaria, agrí

cola.
Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Es
tado, ya vayan como remitentes o 
consignatarios (sin l i m i t a c i ó n  de 
peso).

Semillas.
Sisal (fibra e hilo) sfii limitación 

de peso.
Sulfato de magnesia.
Transportes militares.
Transportes de o para la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre.
Transportes de o para ¡a Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado.

Vencejos (para faenas agrícolas).
Volatería.
Salvo en las estaciones que expresa

mente determine la Delegación del 
Gobierno para la * Ordenación dei 
Transporte, estas mercancías se admi
tirán sin excepción alguna, en aque
llas estaciones que tengan establecida 
la facturación de mercancías* de de
talle por direcciones, es decir, limi
tada para ciertos destinos a determi
nados días de la semana.

Se tendrá muy en cuenta por las 
estaciones de ferrocarril antes de fac
turar, él exigir ¡a guía única de circu
lación a aquellas mercancías que es
tá ordenado deben llevarla.

La presente disposición surtirá efec- . 
tos desde el día 1.° de jimio próximo, 
sustituyendo a la Orden de 28 de abril 
próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 120.),

Lo que comunico a W . EE. para 
su conocimiento y e f e c t o s  consi
guientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2-8 de mayo de 1943.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...
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ORDEN de 29 da mayo de 1943 por 
la que se dictan normas para la 
venta de prendas confeccionadas con 
tejidos de algodón.
Excmo. Si\: La aplicación de la 

Prden de esta Presidencia del Gobier
no de lecha 22 de»marzo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
25), sobre fabricación y venta de pren
das confeccionadas con tejidos de al
godón y el desarrollo del artículo sép
timo de la misma, determinado por la 
resolución de la Secretaría General 
[Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio de fecha 30-4-43 (BOLETIN 
PFTCIAL DEL ESTADO de 3 de ma
yo), han motivado diversas peticiones 
cursadas a través del Sindicato -Na
cional Textil por las que se solicitan 
se autorice al comercio en general a 
vender a precio de factura de su pro
veedor todas las confecciones a que 
afectan la reducción determinada en 
el mencionado artículo séptimo, y con
siderando conveniente acceder a lo so
licitado en razón a las circunstancias 
que han concurrido en la adquisición 
por el comercio de las mencionadas 
prendas,

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta de la Junta Superior de 
¿Precios, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Las prendas confeccionadas que en 
virtud del artículo séptimo de la Or
den de la Presidencia dei Gobierno 
de fecha 22-3.1943 (BOLETIN OFI
CIAL ¡DEL ESTADO del 25), y ar
tículo tercero de la resolución de la 
Secretaría General Técnica de 30-4- 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 3 de mayo), han de ven
derse con reducción de precio, po
drán liquidarse por er comercio en 
general desde 1.° a 30 de junio, am
bos inclusive, con una reducción del 
25 por 100' sobre el precio de venta 
al público, haciéndolo constar sobre 
la misma etiqueta de la prenda.

Para .la venta al público de estas 
prendas se seguirán todas las normas 
fijadas en el artículo tercero de la 
resolución de la Secretaría General 
Técnica de 30-4-1943» <BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 3 de mayo), 
sustituyendo la reducción que debe fi
gurar en el cartel por la del 25 por 100 
anteriormente fijada. j

Se exceptúan de lo indicado todas 
las prendas confeccionadas por la 
misma Entidad mayorista o detallista 
que las vendan directamente al pú
blico, las cuales continuarán vendién
dose con la ireducción de] 50 por 100. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio.

M I N I S T E R I O  D E  LA
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por 
la que se jubila al Comisario del 
Cuerpo General de Policía don 
Antonio Rodríguez Rubio.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 
establecido en los artículos. 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y 44 del Re
glamento para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien ( 
declarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al Comisario de primera clase del 
Cuerpo General de Policía don Anto
nio Rodríguez Rubio, que cumple la 
edad reglamentaria el día 14 del pró
ximo mes- de Junio.

Lo digo a V. E. para su conociniien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de  
Seguridad. 

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se modifica la de 10 del mismo 

mes, jubilando a varios funcionarios 
del Cuerpo General de Policía, 

inserta en la página 4709 del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 139.

Excmo. Sr.: Por Orden de 10 de los 
corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 139), se acordó jubi
lar, de conformidad con lo que dis
pone el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y 44 del Reglamento 
para su aplicación de 21 de noviembre 
de 1927, al Comisario de primera cla
se del Cuerpo General de Policía don 
iLisardo Alvarez Pérez, que cumjple 
la edad reglamentaria el día 9 del pró
ximo mes de junio.

Con fecha reciente, por vacante na
tural producida, le ha correspondido 
ascender al expresado don Lisardo Al
varez pérez a la categoría de Comisa- 
río Jefe del expresado Cuerpo. En su 
consecuencia, queda rectificada la ci
tada Orden de 10 de los corrientes

en cuanto a lo que a don Lisardo 
Alvarez Pérez se refiere, en el sen
tido de que éste, al jubilarse, lo hará 
en la categoría de Comisario Jefe.

Lo digo a V .E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por
la que se dictan normas acerca de 
los textos sobre Legislación Postal 
para la práctica de los servicios de 
Correos.

limo. Sr.: La importancia que tie
ne (la asignatura de Legislación Pos
tal para la práctica de los Servicios de 
Correos obliga a una selección de los 
textos que sirvan de estudio a los 
opositores, y para lograrlo con la má
xima garantía,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Todos les textos sobre Legisla

ción Postal de los Servicios interior 
e internacional deberán someterse a 
la aprobación de una Comisión do 
Funcionarios del Cuerpo Técnico de 
Correos nombrado al efecto por esa 
Dirección Ger^ral entre los que estime 
más competentes y autorizados, sin cu
yo requisito no podrán ser utilizados 
para ía preparación a ingreso en el 
Cuerpo Técnico de Correos o en los 
de Auxiliares y Carteros urbanos.

Esta Comisión elevará la propuesta 
correspondiente, junto con los textos 
respectivos y un razonado informe, al 
Consejo de Dirección de Correos, el 
cual emitirá el dictamen procedente.

Los autores o editores de libros de 
Legislación Postal que deseen obtener 
la autorización de referencia, deberán 
solicitarlo, por instancia, de la Direc
ción General de Correos y Telecomu
nicación, acompañada de tres ejem
plares de la obra correspondiente, sién
dole devuelto uno. sí merece aproba
ción, sellado en todas y cada una de 
sus hojas con e f  sello espacial adop
tado al efecto, comunicándole la auto
rización de oficio.

El Consejo de Dirección de Correos 
y la Comisión de referencia .tendrán 
presente la redacción en buen caste
llano y que la materia esté desarrolla
da con la amplitud que corresponda 
a cada grado de oposición.

2.° Queda autorizada esa Dirección 
General para dictar las normas com
plementarias correspondientes.
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Lo digo a V. I. a los efectos opor-
•tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de mayo de 1943.— 

P. D., Pedro Fernández (Valladares.

lim o, Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 27 de mayo de 1943 por
la que se anuncian vacantes de 
plantilla en las Agrupaciones del 
Servicio de Colonias Penitenciarias 
Militarizadas.

Con el fin de cubrir vacantes de 
plantilla en las Agrupaciones del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, se anuncian las que a con
tinuación se- relacionan, las cuales se
rán cubiertas en turno de provisión 
normal.

En la cuarta Agrupación 
Ingenieros: Dos, de Sargento. 
Intendencia: Dos, de Sargento.
Los peticionarios dirigirán sus pape

letas >a la Jefatura del Servicio de Co.

lonias Penitenciarias Militarizadas 
(plaza de Salamanca, núm. 11, Ma
drid), en el plazo de diez días,‘ con
tados a partir de la fecha de la pu
blicación de esta Orden, concediéndose 
cinco más a los destinados en Balea
res, Canarias y Marruecos.

Madrid, 27 de mayo de 1943.

4 ASENSIO

ORDEN de 26 de mayo de 1943 por 
la que se anula el anuncio de vacan
te s en las Fuerzas de Policía Arma
da y de Tráfico, publicado por O r
den de 5 del actual («Diario Ofi
cial» núm. 102).

Pendiente de ajuste definitivo las 
plantillas asignadas a las Fuerzas de 
la Policía Armada y de Tráfico, cuyos 
cuadro-s de Mando han de ser cubier
tos por Jefes y Oficiales del Ejército, 
queda anulado el anuncio de vacantes 
para dichas Fuerzas publicado por Or
den de 5 del corriente («Diario Ofi
cial» múm. 102), el cual será anunciado 
oportunamente.

Madrid, 26 de mayo de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 25 de marzo de 1943 por 
la que se declaran con derecho a 
pensión a don Ramón González Ro
dríguez y otros. (Dispuesta su pu
blicación por Orden ministerial de 
20 de abril de 1943, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de mayo 
de 1943.)

Excmo. Sr.: Por la Presidencia d# 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dilección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente;

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha declara
do con derecho a pensión a los com
prendidos en la imida relación, que 
empieza con don Ramón González 
Rodríguez y termina con doña Ma
ría Tous Girer, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación mientras 
conserven la aptitud legal para el 
percibo.

Lo que de orden del Excmo. Señor 
General Presidente participo a vue- ' 
cencia para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1943 —El 

General Secretario, Juan Herrera.

Exorno. Sr.
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R  E  L  A  C  I 0

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
  Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ramón González Rodríguez .......
t) .a Encarnación Robles Vñches ...........

D. Domingo Castañares Rico ..........
D .H Trinidad' Zamora Grijaibo ..........

D. Juan Valencia Sánchez .................
p . tt María Muro Fernández ...................

D. Eloy Coscolín Martínez .......... .
D.-a Paula Vallejo Gil .............................

D Leonardo Pina Sarrios ..................
D .a Sinforosa Alio Parra ......................

D. Manuel Caro Diez ..........................
D .a Juliana García Sedaño ..................

D. Leoncio Huarte Chiquirín ...........
D.a Paula Berdin Huárte ....................

D. Hilarión Cuartero Roy ..................
D .a Ascensión Martín Bribián ........ .

D. Teodoro Campos Navasal ..............
D .a Catalina Deito Eito .......................

D. Eusebio Cedazo Tundidor ..... .........
D.a Bruna Yubero García ....................

D. Juan Car reño Rosillo ..................
D .a Francisca Bocanegra Trujillo .......

D. Blas Castro Brito ..............................
D .a María Martín Tañares ...................

D. Modesto Cubero Jimeno ..............
D .a Higinia Barranco Gómez ............

D. Fructuoso Cordón Salcedo
D.a Victoria Hernández Herrero ... ...

D. Cándido Collado Reyes ......... ........
D .a .Petra Duque Estévez .......................

D. Diego Zamorano González ... 
D.a María Márquez Naranjo .....!.......

D. Rafaeq. I£ay Vallogera . . . . . . . . . . . . 7 7 7

D.a Margarita Bóveda López ...............

D. Miguel Fajardo Cachaza ...............
D.a Gertrudis Calvo Gamazo ..... ........

D. Antonio Huarte Lazcano ..... 7......
D.a Paula Preboste Olio ...........7 ..........

D. José Huici Maiza .......................... .
D.a Petra Sastrústegui Bacaicoa

| Padres ....! .i
I
1
i Idem ......... .

| Idem . . .v . . .
i
j
! Idem ..........
i
i

Idem ..........

Idem .......

Idem ......... .

Idem ............:

i

Idem ...........'

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........  •

Ijiem

Idem ...........

Idem .y.......

Idem .y ...... ■

Idem ..t...7.. 1

i
Idem ...r77. . . 'I

Idem i

In fan ter ía .............

Infantería 29 ......

Montaña 5 ...........

Infantería 23 .......

Legión ....................

Montaña 7 ........ .

Infantería 17 ...  

Infantería 18 , ...

Infantería 19 .....

Infantería 22 • •, 

Infantería 33 

Infantería 38 

F. E. T. Aragón . . .

Artillería 9 .............

Artillería 15

Serrallo 18 .............

Infantería 24 .......-

Infantería 41
I
i

PET. Montejurra...
i

F. E. T  Navarra. ¡ 

. '  1

Jcapitán don Antonio González Robles .............
i

•Teniente don Amadeo Castañares Zamorano ..

Alférez don Federico Valencia Muro .................

Alférez don Calixto Coscolín Vallejo ............. 7 ..,

Alférez don Luis Pina Alio ...................................... 7 ...

Sargento don Manuel Caro García ............... ......

Sargento don Damián Huarte Berdin .......77777

^argento don Jesús Cuartero Martín ................

Sargento don Crescencio Campos Deito ...........

Sargento don Lucio Cedazo Yubero ..... ....... .

Sargento don Diego Carroño Bocanegra ..... .

Sargento don Celestino Castro Martín ..... .

Sargento don Juan Cubero Barranco ...........

Ajustador don Cosme Cordón Hernández 77;... 

Sargento don Francisco Collado Duque ...7777.7 

Cabo Manuel Zamorano Márquez ......77777777.

Cabo Alejandro Igay Bóveda ............ r . ......... 7.-7...

Cabo Raimundo Fajardo Calvo ...........................

Cabo Felipe Santiago Huarte Preboste ..7...... •

Cabo Pedro Huici Sastrústegui ......................... 1.
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

 concede
Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

 Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

5 .000,00 

7.500,00 

5.000,00 

5 000.00

Alicante Alicante ................. Alicante ...

Las Palm as ... 

Toledo ...............

Las Palm as ............ Las Palm as. 

ToledoEl C. de Escalona

Tarazona ................Zaragoza ... ... Zaragoza ... 

Navarra ...

1

5 .000,00

4.500.00

4.500.00

Navarra ............ Cadreita .............  .

i

i

B aleares ...... P. de M allorca ... 

Huarte ...........

Baleares .... 

Navarra .... 

Zaragoza ... 

H uesca -

1
j

1
1

Navarra .............

•1
J

4.500,00 Zaragoza .......... Zaragoza ... . . . . . . . . . .

í

4.500,00 H uesca ......... H uesca .......... .......

4.500,00

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem - 
b r e  .de 1942 
(«D. O » nú
mero 264).

Soria .......-...7.. Jodra de Cardos... 

OI vera ......t. . . . . . .

Soria — *77.

4.500,00
Cl) 24 noviem bre 1942

Cádiz . . . . . . . . . . . . . Cádiz ......—

3

4.500,00 T enerife ............ Villa de M a z o ....... T enerife .... 

Zaragoza ... 

Logroño ....  

Cáceres .-«■

4.500,00 Zaragoza .......... Sta. Cruz de Grio, 

A m edo .......

|

4.500,00 Logroño .............

4.500,00 * Cécereg , Almoiharín 7. . .v .r..

2.160,00 Hueüva r..Y........ Corrales

Cuzcurri/to .. .th . w.

Huelva w.™

2.160,00 Logroño ...tv?... Logroño *•... 

Valladolld ..
2.160,00 Valladoikl w ... Villanueva de los 

Caballeros . . . ^
2.160,00 Navarra ...-...... Bchaairl . . . 7 . 7 . . . . . . Navarra .....

Idem  ... . . . . . .2.160,00 Idem  ....... . . Eo¡h a/rn1 - A ...
i



P á g i n a  5 1 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gregorio crespo González .......,y a w a .....- Padrea ____ Carros 2 ...............to ld a d o  Nicolás Crespo Antón .............................ALciiia.ibia AiiLon o a ic ia  .................

D. Pedro M orón Martinez-Losa 
D a Micaela Ruiz Alejón .......................

D. Manuel Sánchez Atalaya ...............
D .a Isabel Pina Cairán ............................

D. Dionisio Mateos González ...........

Idem ..........

Idem

•Cazadores 2 .......

Melilla 3 ...............

Soldado Ladislao Morón Ruiz Alejón ...........

! Sóida do José Sánchez Pina .................................

Idem ........... Cazadores 6 ......... Soldado Manuel Mateas Mateos .........................................
xj. Emilia iviaueos LjOi-erizo ...............

D. Juan Alonso Castilla Trabajo . . .  

D .a. Isabei Asnero Ferias .......................

D. Pablo Luis Diez .................................
D .a Isabel D íaz ...........................................

D. Casimiro Zapatero Lasantes 
D .a M aría Trincado Bea .......................

D. Julián Pasftrana Campillo ...........

Iciem ....... Ceuta 7 ................................ Soldado Juan Castilla Asuero ....................................................

j
1 ídem  ................... Cazadores 8 ................. Soldado Severino Luis Díaz ........... ................................. ..

I ídem  ........... Sicilia 8 ............... Soldado Manuel Zapatero Trincado ................
i

fido F,m id i d.no Pa st.vA.n a fya wSn
D .a D ionisia Gascón Fernández .......

D. M artin Hilera G arcia ....................... Idem Idem ....................... Soldado Cándido Hilera Fernández ........... .D .a Cándida Fernández Pavía .............

D. Aniceto Baroja Sáez .......................
D .a Luisa A rocena ' Prior .......................

D. Carlos M añem Expósito ...............

Idem .......... Infantería 23 Soldado Laureano B aroja Arocena ..................

Idem Idem  ........................ Finida fin TiAiimann TVTañPvn TTvm.pTiAt.a
D .a Ignacia Urmeneta Jaca ...................

D. Luis Cosgaya Martín .......................
D .a Bernarda Abia Santos .....................

D. Antonio M orlones Vélez ..............

Idem ........... Idem  ....................... Soldado Félix Cosgav^ A b i a ...................

Paare .......... Idem  ....................... Soldado Constantino Morlones Galar

D. Dámaso Ustarroz Pina n ................. Padres 

Idem  .......

Idem  ....................... Soldado Pablo Ustarroz Alegre .............................T“\ n A v*s o 1 nt' o Á Ino'vo T31»oiFU. AIlaOlLl/a /l regle irl cl'L .......................

D. Adolfo Tam avo Palacín ...................
Idem Soldado M áxim o Tam ayo Rom ánD .a Agustina R om án Góm ez ...............

D. Francisco Mañoso G arcía ............ Idem Soldado Jesús Mañoso Escribano ..........................

Soldado Manuel Mourenza Basadre ....... ..........

D .a Clem encia E scribano. González ... 

D. R icardo Mourenza Hernández ..... Idem ...........

Infantería 28 % ,...... J

Infantería 31 . . . iD a  Estrella Basadre Barrio ...............

D. José Ferreira Palacios ................... Idem ........... Infantería 35 .............i Soldado Cam ilo Ferreira Sornoza ............................................D a Antonia Sornoza Pérez ..................................

D. Pablo M unárriz Astrain .................... Idem F. E. T. Navarra. ] 

FET. M ontejurra.. 1 

F. E. T. Navarra.^]

P a  1 A /T n t iá r r i r z  O a Tv » f aD a Constantina García Echauri ...............

D. Leapdro Ugalde Arrazubi ...........
DA Patricia Recarte Lostigui ......................

D. Gabriel Zuazu Arizpeleta ...................

Idem ........... Falangista Joaquín Ugalde Recarte ..................

Idem Falangista José Zuazu Esandi ........................*......D.a Gregoria Esandi Irigoyen ................
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pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

(i)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre ae 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D . O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Soria ................

Logroño

Cádiz ..............

Salamanca .....

Huelva ............

Tenerife ..........

Navarra ......

León .....

Logroño ..........

Idem .....'..........

¡ Navarra ..........

Palencia ......

Navarra ......

Idem ...............

Pa-lencia .........

Salamanca ....

Lugo ............

Idem  ..777777777775

Navarra r........

Idem  .............

Idem ...............

Torresuso ............

i
Arnedo ................

Pto. Santa María. 

Casillos de Flores. 

Valverde del C....

Icod ..................

Fitero ........... .......

Valdemora .........

Abalos ...........77....

Cenicero .............

Echarri-Aranaz ...

Vega de Bur ....

Sada de Sangüesa

Arguedas ............

Palencia ........... .

Vllde. Guareña ; . .  

Guntin ...............

Mem 77.777777.. 7 . ...........

Ofceooe T n » . a s . . . w  

Biumrua

PiitUtaa .............................

Soria . . . . T 7 . . .

Logroño . . . .

Cádiz . . . . . 7,¿

Salamanca 

Huelva . . . . . .

Tenerife . . . .

Navarra . . . .

León . . . . . . . . .

Logroño . . . .

Idem ................. ..

Navarra . . . .  

Palencia . . . .  

Navarra . . . .  

Idem

Palencia .... 

Salamanca.. 

Lugo ..................

Td*an ...777.a.

Novam . . . .

Idem . . . . . . . . .

•

Idem . . . . . . . .

3

X



P á g i n a  5 1 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Saturnino Zamorano Galán .........
D.a Rosario Tejero Prieto .................

D. Angel Martínez Ledesma ............
D.a Eulalia Gómez Martínez ............

D. Antonio Huarte Marticorena ,
D.a Rosa Zabalegui Istúriz .............

D. Emilio Marco Chavarri ...............
D.a Arabia Alíaro Iturralde .............

D. Nicereto Caspe Martínez ............
D.a Cesárea Indurain Martínez .........

D. Cándido Uriz Irigoyen ...............
D.a Julia Marticorena Balduz ..........

D. Francisco Marco Sicilia..................
D.a Vicenta Cetina García ............ .

D. Eugenio Martínez Antoñanzas ... 
D.a Encarnación Rodríguez Urzanque.

D. Juan Marcos Aragón ...................
D.a Aurelia Peinador izquierdo ........

D. Antonio Pin illa Gil ...................
D.a Agueda Vicente Gascón ................

D. Francisco Avila Sánchez ............
D.a Dolores Fernández Baena ............

D. Ricardo Alvarez Espinazo ..........
D.a Manuela Espinazo Gamito .........

D. José C.dviño Santos ..................
D.a Antonia Iglesias Vila .................

•
D. Olegario Calderón Gutiérrez ....
D.a Juliana Montes ............................

D. Antonio Carrasco Cruz ..............
D.a María Borrego Ortega ................

D. Valentín Casado Moral ..............
15.a Felisa Santidrián García ............

D. Ramón Alonso Juárez .................
D.a Esperanza Vega ......... .................

D. Quintín Frías López .......;r.-.
D.a Dionisia Tricio Matute ................

D. Leoncio Ubago Expósito ............
D.a María Samanes Resa ............ .

D. Rafael Guerrero Cabañas .............
D.a María Dolores Dávila Domínguez.

D. Segismundo Mesonero García ... 
0 .a Brígida Panlagua López ................

Padres ........

Idem .........

Idem .........

Idem .... .

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..̂ .....

Idem .........

Idem í........

Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

ídem .........

ídem .........

!
F. E# T. Castilla... 

F. E. T. Logroño. 

F, E. T. Navarra.

Idem ...................

Idem ...................

Idfem ...................

Lgón. T. Sarjurjo

Legión ........ .•.......

Idem ...................!

Idem ........ ...........1

Idem .............. .

Idem ...................

Idem ...................

Idem ........¿..... . ^

Idem ........ ..... .

Idem .......

Idem ........ ....... .

Idem ........7.........

Idem ................. .

i
Idem .............. .

Regula-res I .... . i
1

1 •
Falangista Félix Zamorano Tejero ......... .

Falangista Agustín Martínez Gómez .............

Falangista Gerardo Huarte Zabalegui ..........

Falangista Eliseo Marco Alfaro ....................

Falangista Luciano caspe Indurain .................

Falangista Luciano Uriz Marticorena ..........

Legionario Manuel Marco Cetina .................

legionario don Ciríaco Martínez Rodríguez .

Legionario Eleuterio Marcos Peinador ..........

Legionario Antonio Pinilla Vicente ......... .
Legionario Santiago Pinilla Vicente .............

Legionario Manuel Avila Fernández ......... .

Legionario Xmtonio Alvarez Espinazo ..........

Legionaiio Rafael Calviño Iglesias ............ .

Legionario Leoncio Calderón Montes ..............

Legionario Julián Carrasco Borrego ............. .

Legionario Víctor Casado Santidrián ......... .

Legionario Valentín Alonso Vega ................

Legionario Pédro Frías Tricio ..... ..............

Legionario Félix Ubago Samanes .................. 7 ..

Legionario Manuel Guerrero Dávila ..........v;...

Soldado Germán Mesonero Paniagua .... ...... .



N ú m .  1 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5177

P e n s ió n  a n u a l  
q u e  se les  

co n ce d e

G o b ie rn o  M ilita r  
o A u to rid a d  q u e  
d e b e  d ar co n o ci
m ie n to  a los in 

teresa d o s

L eyes o reg la 

m e n to s  q u e  se 

les a p lica

F E C H A  
en q u e  d ebe em pe

zar el a b on o  de la 
p e n sió n  

D e le g a c ió n  de  
H a cie n d a  de la  
p r o v in cia  en  qu e  

 se les c o n s ig n a  
el p a go

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

e
s 

P u e b lo P ro v in c ia
 P e se ta D ía  M es  A ñ o

796,50 i Z a m o r a  .........- Fuentesaúco ...... Zamora ....

795,50

i

Logroño ........ Bañare^ ......... . Logroño .... 

Navarra ....795,50 Navarra ... - Cascante ...... ......

796,50 Idem ............ Carcastillo ......... Idem ....... 7.;

795,50 Idem ............. Mélida ............... Idem ...777—.

795,50 Idem . ............ Lumbier* ............. Idem ...777—

1.902,00 Zaragoza . . . . .7., C. de la Cañada. Zaragoza ... 

Logroño .7.7 

Palencia ....

2.178,00 Logroño V7. . . . .7..* Calahorra 7. . 77. . . . . .

2.178.00

2.178.00
2.178.00

2.178.00

2.178.00

Palencia ........ Villarramiel ......

Estatuto de Cía- 
Pasivas del Zaragoza.... . . Zaragoza ...... 77....... Zaragoza ... 

Sevilla ......(1)
Estado de 22 
dj octubre de 
1926 y Ley de 24 noviembre 1942 Sevilla ......... Carmona ....... 77..... 0

6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. Q.j> nú
mero 264).

Salamanca Puerto Seguro .... Salamanca..

0

2.178.00

2.178.00

2.178.00

Orense .-..777... 7.. Taboadela ......... . Orense , ...
>

Toledo .......... Aloaudete la Jara. 

Torremoóha .......

Toledo ...

Cáceres Cáceres ,,

2.178,00 * Palencia ........ Astudillo 7.-. 77..... Palencia ....

2.178,00 Zamora . . . .— S. E. los Cuérnago 

Cenicero .............

Zamora ....

2.178,00
1

Logroño ...... Logroño .... 

Navarra ....2.178.00

2.178.00

Navarra ........ Arguedas ..... ......

■
Cádiz ............. Mediná Sidonia ... i Cádiz ....

1.505,00

i

i ' ’ Salamanca Aldeatejada ..... Salamanca..



P á g i n a  5 1 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ensebio Ugarte Orzanco .............. .
D.a Fermina Unzúe Martínez ...........

D. Manuel Sánchez Pedreira .............
D .a María Ferreiro Veiras ...................

D. Manuel Garda Núflez ....... ............
D.a Manuela Vázquez Arias ...................

D. Manuel Ubiema Gallo ........... -.........
D. Isidoro Zugasti Ganuza ...................
D. Felipe Juan Matillas ........................
D. Pedro López Fernández ...................
D. Vicente Prieto Va reía .....................
D. José Martin Cornejo ........................
D v Juan Márquez Conde ......................

D. Agustín Huarte A tondo........... .
D. Toófilo Cairo García ........................
D. Jonás Castaño Plaza .......................
D . José Martin Alonso 777..........

D . Ramón Cálvelo Rodríguez .............
D. Alejo Pellejero G.il ............................
D. Nicolás Ibáñez Alonso ....................
D. Hilario Marcos Sánchez ...............

D.a Manuela Monzón Barberán ...........
D.a María Angela López Igado ...........
D.a Mercedes Clemente Sabariego .....
D.a Javiera Marquina Abos ...............
D .a Elvira Molíns Fernández ...............
D.a Ascensión Benito Mendoza ..........7
D.a Dolores Cobas Suárez ........................
D .a Petra Moren© Pascual ....................
D.a Carmen Almeda Leiva .....7 .r.......

D.a Juliana Leache Galduroz ...............
D.a Andresa Torres Nieva .......................
D .a Emilia Martín Azabal ....................
D a Jacoba Huarte Saldise ....... /.........

D .a María Toraño M artínez'.................
D.a Marina Reinaldo Clavero ...............
D a Perfecta Torres Nieva ........... ...........
D.a Francisca Urrutia Bengoechea ...
D.a Felipa Vega Matías ............................
D.a Martina Zudaurre Arce ....... ..........

D .a Juana Jiménez Ibarzo ....................
D.a Joaquina Menor Arce .......................
D.a Dolores Meléndez Vizcaíno ...........
D a Baldomera Zabalza Ainzua ....... *...
D.a Luisa Huete Galipenso ...................
D .a Ramona Losa Gallardo ................

D.a Francisca Maiza Arln ........... . / ........
D .a Felisa Cabezas González ........... .
D.a Vicenta Curato Ferrer ........ t.
D.a Concepción Collazo Covelo ..7...777 
D.a Julia Laborda Urrizala ...................

Padres .........

Idem ............

Idem ............

Padre ..........
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem .........
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ...........

Idem ......... ....

ídem .-..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Madre ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......
Idem ........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............  :
Idem ............
Idem ............
Idem .............

*
Idem ............
Idem ............
Idem ............  ■
Idem .......... 7
Idem ...777... ; 
Idem .....7 ...

Idem ...... . ]
Idem ...... . ]
Jdem ............  ]
Idem ........... ]
Idem ......... :
Idem ......... 1

Idem . ..7. 1
Idem ......... I
Idfttl ...77 ... 1
Idem ...........  ]
Idem . . .........  i

Zapadores .............

Zapadores 7 .........

Ingenieros 8  .......

Infantería 22 ......
F. E. T. Navarra.
Infantería 6 ........ 1
Infantería 30 .......
Infantería 31 .......
Infantería 28 .......
Infantería 6 ..........

F. E. T. Navarra.
Idem ................... .
F. E. T. Falencia. : 
F.E.T. Salamanca :

Legión ..................... ¡
Regulares 3 ...........  1
Artillería 4 ...........  1
Zapadores 7 .........  t

Intendencia ...........  \
Carros 2 ................. ’
Legión .................. f
Infantería 17 ....... i
Infantería ............  ¿
Infantería 29 ..........
Idem ....................... . i
Cazadores 7 ........ . i
Idem .......................  \

Montaña 8  ...........  <
Infantería 23 ....... <
Infantería 28 ....... <
F. E. T ................... c

Idem .......................  <
Artillería 7 .......... <
Montaña s * ........... 6
Infantería 23 —  *
Infantería 26 .....  i
Infantería 18 .....  í

infantería 19 ....... *
infantería 29 . . . 6  
F. E. T. Cádiz ... i 
P. E. T. Navarra. I
[dem .. . . ; ................  I
FV E. T. Toledo... I

F  E. T. ...............  I
«egión ......................  I
ídem .................7;.... I
Idem .....................I
Sanidad Militar,.. 6

Soldado Pedro Ugarte Unzúe ..................... ...........

Soldado Manuel serrano Ferreiro ................. . .. .

Soldado Jesús García Vázquez .................................

Teniente don Ismael Ubiema del Campo ..........
Alférez don Eusebio Zugasti Bariandarán ......
Sargento don Salvador Juan Bragado ...............
Sargento don José López Fernández ....................
Sargento don Constantino Prieto Buján ...........
Cabo Manuel Martín García ......................................
Soldado Pedro Márquez Nara ...................................

Falangista Comelio Huarte Zalba ......................
Falangista Emeterio Calvo Valle jo .........................
Falangista Tomás Castaño Plaza ...........................
Falangista Santiago Martín Arroyo ...................

Legionario Luciano Cálvelo Brandón ..................
Soldado Antolín Pellejero Santaolalla ...............
Soldado Félix Ibáñez Abad ................................ .-......
Soldado Jesús Marcos Prieto ....................................

Capitán don Luis Pina Monzón ........................;..
Teniente don Eladio Baldovin López ...................
Teniente don Francisco de Miguel Clemente ...
Alférez don Alfonso Marqués Marquina ...........
Alférez don Cecilio Orrén Molíns ........................
Alférez doij Nemesio Alvarez Benito ...................
Sargento don Alejandro Cobas Co'bas ...............
Cabo Vicente Sanz Moreno .........................................
Cabo José Carmona Almeda .......................................

Cabo Tomás Andueza Leache .................. ....... 77........
Cabo Gonzalo López Torres .......................................
Cabo Alejo Po :*as Martín ..................... .....................
3abo Serapio Román Alconiz Saldise...............

Cabo Ramón Rodríguez Toraño ............ . . . . . . . .......
Cabo Carmelo Villar Reinaldo ...................................
>oldado Juan Cambra Torres ...................................
Solcfado Demetrio Berberena Urrutia ................
Soldado Angel González Vega ........................... .
Soldado Miguel Goñi Zudaurre ...................................

Soldado Vicente Esteban Jiménez ..........................
Soldado Manuel Rogel Menor ...........................
falangista Juan Plaza Meléndez ...............................
falangista Escolástico Izurrisga Zabalza .............
falangista Santos Villeras Huete ...................... .......
na<langista Florencio Losa Losa ...............................

falangista Gregorio Zabala Maiza ........................
legionario Patricio González Cabezas ..................
.legionario Vicente Sánchez Curato ..................
.legionario Luis Abollo Collazo ..........................7.,77.,
kfttaóo Aurelio Mairal Laborda ............ .«7.77.7



N ú m . 1 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 1 7 9

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar c o n o c

im i e n t oa los in
teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les  aplica

FECHA 
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

7.500.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
1.505.00

795.50
795.50

9.000.00 
7 500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00

2.160.00
2.160.00
2.160.00
2.160.00

2.160 00 
2.160 00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

 795.50
2.178.00
2.178.00
2.178.00

795.50

( 1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6  de noviembre 
de 1942 (oDia- 1 
rio Oficial» nú-! 
mero 264).

24 n oviem bre 1942

<

N avarra .........

L a C oruña ... 

Lugo ............... .

B u rg o s ..............
N avarra  ............
M ála g a  .............
L ugo ................
La C oruña ... . 
S a la m a n ca  ... .  
H u elva  ..............

N avarra  ............
P a lc n c ia  .........
Id em  ....................
S a la m a n c a

L a C o n  n ía  .......
L ogroño ............
Idem  ...............
S a la m a n c a  .. . .

Zaragoza. .........
Id em  .................
M adrid  ...............
Z aragoza .........
P o n tev ed ra  .. . .
Z aragoza  .........
L a C oru ñ a ......
S eg o v ia  ..............
Córdoba ............

N avarra  ............
Id em  ...................
M ad rid  ..............
N avarra  .........

S a n ta n d er  .......
Z aragoza  .........
N avarra  ............
Idem  ................
Zam ora ......... 
N avarra  ............

Z aragoza  . . . . . . .
O ren se ..............
Cádiz ...............
N avarra  ............
Id em  ...................
A lb acete ............

Navarra ............
V alladoltd  
V a len c ia  .. . . . . . .
Lugo ....................
N avarra —

L each e  .................. .

E n íe s ta  .....................

S . R om án R etorta .

S o to p a la c io s .......
R iezu  ..................... .
M álaga  ......................
S . M . R iv a s M iño
T oques ......................
Calvarra&a Arriba. 
A losno ......................

Arre ............................
V d laprovedo . . . . . . .
A stu d illo  ..................
Sob rad illo  ............ . . ’

L arach a  ................... ^
M u n illa  .....................
Q uel ............................
E. C om en d adores..

Z aragoza ...........
Id em  .........................
M adrid  ...................
Z aragoza ............ ....
V igo ................... .......
Z aragoza ...............
N oy a ...........................
S. P ed ro  G a illo s.. 
Córdoba ................

A inzoaín  ......... . . .
C adreita  ....................
M adrid  ......................
P a m p lo n a  . . . . . . . . . . . .

E l T e jo  ...................
F uen d cto d o s ...........
C adreita  ....................
G arrulda .............
P ob lad ora  del V al. 
S a rasa  ...................

Z aragoza ..................
S. C iprián  V iñ a s..
C ádiz ......................
P ueyo ..........................
C á scen te  ..................
V illa .palacios . . . . . . . .

E charri-A r?naz . . . .  
C abreros M o n te ....
V a len c ia  ..................
Labradores .............

P a m p lo n a

N avarra ....

La C oruña..

Lugo ............

B urgos .......
N avarra  .... 
M álaga
Lugo ............
La C oruña.. 
S a lg n ia n c a .. 
H u elva  , ...

N avarra  .... 
P a '.ene i a .. .
Idem  ....... .
S a la m a n ca ..

L a C oruña. 
L ogroño ....
Idem  ............
S a la m a n ca ..

Z aragoza ...
Id em  ............
M adrid  
Z aragoza ... 
P on teved ra .. 
Z aragoza ... 
L a C oruña.. 
S eg ó  vi a .... 
Córdoba ....

N avarra  ....
Id em  .......
M adrid  ... 
N avarra  ....

Sa 111; nd er . 
Zaragoza ... 
N avarra ••••
Id em  ............
Zam ora  
N avarra ....

Z aragoza ...
O rense .......
Cádiz .......
Navarra- ....
Idem  ............
A lb acete ...

N avarra.........
V allad olid  .. 
V alen cia  ....‘
L ugo ............
N a v arra  ,3»

3

4



P á g i n a  51 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Genoveva T alens M edina ..... .
D.a Em ilia Varela Baeza ..................
D .a Concepción Cabello Jim énez .......

V iuda 4r.-..
Idean ...........
Idem

In fan te ría  r..77¡....
Idem  ....................
In fan te ría  33

C om andante don José M atéu Llopis ..........
Capitán don N atalio Cortés Pujol .................. tt
Cabo Antonio A rjona G arcía  ............ ....... ..........

D a M aría Josefa Pérez-Ibarra .......
D a Agueda Ibán  Valdés .......................
D 1 M aría C onstan tina C astro C orra

les .......................................................
D. M aría del P ila r de la T orre G u

tiérrez .............................................. .

Idem  .........
Idem  ...........

Idem  t*..

Idejn .........

In fan te ría  .............
R egulares 5 ........

C aballería ..........

Caballería 9 ........

C apitán  don M artín  Rubio San Ju a n  ..................
C ap itán  don A ntonio Vaquero S a n to s ............. .

C apitón don José de T iad ra  y T orres ........

C apitán  don M ariano Sam as M olinero ............. .

D a M atilde López C an ti .......................
D .a Oliva M oure Piedras ......................
DA G loria Taboada San Ju an  ........ .
D .a Teresa Zazurca Paú-i ......................
D.a Albina La ba ta Tremosa ..................
D .a Remedios C arretero G arzón ......
D .a Sebastiana M endiara Cativilla ...
D .a M ariana Coll Alies ..........................
D .a Nieves Virel M anzano ...................

Idem  ..... .
Idem  ..........
Idem ...........
Idem ........1.
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

B. Naval ...'......... '..
In fan te ría  30 .......
In fan te ría  17 .......
C aballería 9 .........
G uard ia  Civil ....
Idem  ......................
Carabineros ..........
A ntitanques .........
A rtillería ................

C apitán  don José R ivera Z apata  .......................
¡Teniente don R icardo Risco Borrego ..................
[Teniente don Salvador Bendito Chauson ..........
¡Teniente don- M anuel Aláez Bayona ..................
[Teniente don Santiago Encinas P alanca ............
[Teniente don F em ando Halcón Lucas ..............
T eniente don M anue] Palacios G alindo ..............
Alférez don Lorenzo Pujol Antich ......................
Alférez don Eugenio Delgado Campos ...............

D .a C ándida Torres M artínez ...............
DA Dionisia H uarte  T rian  a .................
D .a Luisa A ntonia Cisneros G alán  ...
D .a Lorenza Casasús A guarta ...............
D .a M aría Cruz Zabala .Llórente 
D.a Josefa Vicenté M artínez ............. .

Idem  ..........
Idem  ...........
ídem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Médico .................
In fan te ría  23 .......
In fan te ría  72 .......
I n f a n t in a  58 ......
F . E. T ....................
R egulares 2 ...........

Alférez don Nicasio Luis Fernández ..................
Sargento  don José Pascual Tello ...........................
'Sargento don Santiago D urán D onaire ...............
'Sargento don José Ram ón L alaguna ..................
Sargento don José M aría Pérez Berges ...........
Sargento don V alentín M artínez Ram os ...........

D 8 Agueda C arabantes Rubio ...........
D .a Luisa Zudaire Moreno ....................
D .? Aurelia Ju s te  Ruiz ..........................
D a Brígida O rueña H errero ...............
D.a P e tra  Zancas Tercero ....................

Idem  ...........
Idem  .....
Idem ..........
Idem ..........
Idem  ...........

R egulares 5 ...........
G uard ia  Civil .......
Carros 2 ................
M ontaña 5 ...........
In fan te ría  27 ....

Sargento  don Valero R oigm aestre ........ .
Sargento don Justo  Gila, G arcía ..........................
¡Cabo M artín  M aisanova G arcía ..........................
Cabo G erardo Fernández Gómez ...........................
jCabo Joaquín Pedrera M erchán ..........................

D * Serafina Laboreiro Casal ..............
D a M aría Zandio Eugui .......................
D.% Paula H ualde Sanz ......................... .
D .a M anuela Coello Nieto ....................

ídem  ..........
Idem  ...........
Idem  .......
Idem  ...........

In fan te ría  30 ‘......
F. E. T. N avarra.
Carabineros ......... 1
M ontaña 7 ............ '

Cabo don Afligido Boullosa Casal ...... ...............
Cabo José Ohurio H uarte  ......................................
Cabo Gregorio San M artín I tu rr i ......................
Soldado Vicente Nogueiras M árquez ..................,

D.a M aría M artínez Diez ........... ...........
D .a Dolores Reyes de la Cruz ...............
D.a Aquilina Orab3ven Ros ..................
D a P ilar López F ernández ...................
DA Dolores Senciales G inés ............ ...

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem  .........

In fan te ría  24 .......,
In fan te ría  39 ...... ¡
Tercio Abárzuza .. , 
F. E. T. Castilla. 
F. E. T. M álaga.

Soldado Santiago Casero F e rre r ...........................
Soldado Jorge Ascensión C abrera .......................
Falangista Celestino Iglesias U rdániz ....................
Falang ista  Angel Sánchez Beléndez ....................
Falang ista  M anuel Ríos Campos .............................

DA Joaquina Ríos Rubio ......................
D .a P r !m a Zugasti Apesteguía ............
D.a Elena iglesias San ta lla  ..................
D.a Encarnación Irisa.rri G abari ........
D.a Felisa M arín B arricarte  ...............

Idem .........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

F. E. T. Palencia. 
T.° Ronces va lies...
Legión ......... .......... '
Idem  ........................
Idem  ...................... ..

F alang ista  M anuel O rtiz Piñero ............................
F alangista  B ernardo Caro M artínez ....................
Legionario Antonio Rev Fernández .....................
Legionario Daniel G arde Luqui ..... .......................
Legionario Francisco Urzainqui H uarte  ................

D.a H erm esinda Novoa H erm ida ........
D.a M argarita  Benítez Pérez ................ ¡
D.a Francisca 'B run Velázquez ...........
D.a Paula  Cabezudo Villa ......... ...........

Idem  ...........
Idem ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem  ...................... 1
Idem  .......................
Idem  ......................
Idem  ...................... j

Legionario M anuel Rev Bis neo ...............................
Legionario don José Domínguez Rodríguez ........
Legionario don Tomás Sol ves L inares ................
Legionario Juan  B astardo Tubillas .....................

D.a Flora Rozas ^Susilla ........................
D.a Francisca T a jad u ra  Arexo ...........
D.a Virgilia Pérez Rivas ..................... .
DA Felisa ’ M ata Dorado ......................
D a Araceli O rtiz Domínguez .......... .

Idem  ..........
Idem  .........
Idem  ..........
Idem  ........
ídem ...........

Idem.......................... '
G uard ia  Civil .....1
Idem  ...................... '
Idem  .......................1
Idem ...................... |

Legionario Gabriel Alonso Hoyos .........................
G uardia Aurelio San tam aría  López .....................
G uardia Pío Velasco González ...............................
G uardia Angel López Silverió ....................... .......
G uardia Salvador Leiva N avajas .........................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

  Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

11.000,00
9.000.00
9.000 .00

9.000 ,00
9 .000,00

9.000 ,00

9.000,00

9.000 .00
7.500.00  
‘7 .500,00
7.500.00
7.500.00
7 .500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00

5.000.00
4.500.00
4.500.00  \ 4.50ti,00
4.500.00
4.500.00

4.500.00
4.500.00
2.160.00  
2.160,00  
2.160,00

2.160,00
2.160,00
3.830.00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50  
795,50.

795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178 .00  
2.178,00.
2.178.00
2.178.00

2.178.00
3.565.00
3.565.00
3.465.00
3.465.00

(1)

Estatuto de C la
ses P asivas del 
Estado de 22 
de octubre de  
1926 y Ley de • 
6 de n oviem 
bre de 1 9 4 21 

. («D . O .»  nú 
m ero 264).

24 noviem bre 1942

Valencia ........ .
B arcelona _____
M á la g a  ............. .

L ogroño ..............
L eón ................

M ad rid  ..............

Z aragoza ............

Cádiz ...................
O rense ................
Zaragoza ...........
Id em  ................ ...
M ad rid  ..............
M ála ga  ...............
H u esca ...............
B aleares ...........
M ad rid  ...............

Segovia ...............
N avarra .............
C áceres ...............
H u esca ...............
Logroño ........... .
Zaragoza .........

Idem  ........... ........
N avarra  .............
Z aragoza .........
V alladolid  ..........
C áceres ..............

O rense ................
N avarra  ........ .

O rense ................

L ogroño . . . . . . .
L as P alm as ...
N avarra .............
A lbacete
M á la g a

Cádiz ...W.-.-.-.7..
N avarra ........
L a  C oruña .......
N avarra .............
Z arago za .........

O rense . . .r . . , . , . .
Hue.lva ..........
Cádiz ........... .
Valladolid

Palencia ........
B urgos ...............
V a lL d o lid  
Sevilla................-...
Córdoba .............

V alencia .....................
B arcelona ................
M á la g a  ......................

L ogroño .................
León .............................

M adrid  ......................

Zaragoza ..................

C euta ...................... .
Orense .........................
Zaragoza ..................
Idem  ...........................
M ad rid  ...................
M elilla  ........................
Jaca .............................
P de M allorca  ... 
M ad rid  ......................

Coca .........................
Pam plona ..............
Cáceres ......................
A cum en ....................
Logroño .....................
Zaragoza ..................

C a lata vu d  ...............
Los Arcos ................
Epila ...........................
V . de S . M an cio .. 
Cáceres ......................

Avión ...........................
P am plon a ................
Idem  ...........................
Rftirriz de V e ig a ..

M llo . del R ío  L eza
Y a  isas ........... ............
L ezaun ......................
E lch e de la Sierra  
C u evas S . M arcos.

T a r ifa  ..........................
C irau qu i ...................
V aldoviño ................
San tacara ...............
Zaragoza ..................

O ute i ro-V alle ........
N erva .........................
P . de S ta . M aría. 
V . de los Alcores.

P om ar de V ald avia  
L as Q uintan illas...
Valladolid  ...........
Sevilla ........................
Córdoba ................

V alencia .. . .  
B arcelona .. 
M álaga .......

Logroño .. . .  
León .............

M adrid  ........

1 Zaragoza ...

^Cádiz ........
Orense ____
Zaragoza ...
Idem  .............
M adrid  ........
M á la g a  ........
Jaca. ...........

B aleares .......
M adrid  ........

Segovia ......
N avarra ....
Cáceres ...; 
Huesca .. ... .
Logroño ....
Zaragoza ...

Idem  .......
Navarra. .... 
Zaragoza ... 
V alladolid  .. 
Cáceres ......

Orense ... 
N avarra  ....
Ide m  ............
Orense .......

L ogroño .....  
L as P alm as. 
N avarra .... 
Albacete .... 
M álaga .......

Cádiz ..........
N avarra .. . .  
L a C oruña .. 
N avarra ...; 
Zaragoza ...

O rense ... t ,, 
H uelva
Cádiz .........
Valladolid  ..

Palencia ... 
B urgos  
V alladolid  .. 
Sevilla  
Córdoba ....

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . F ra n cisco  V illa lta  M on tero  ............
D .a M aria  L u isa  V illa lta  M on tero ...,
D. A n ton io  V illa lta  M on tero ............
flD. Jesús Villal/ta M ontero . . . i . . ...........

D .a M aría  del C arm en  P e m u y  U rrea ga

D. José U rb ieta  y  G a lé  .......... .............

D .a M a ría  del C arm en  P érez  T ra izoz.

D. S a n tia g o  R o jo  G a rc ía  ....... .............
D. A n gel C arra sco  H ern án d ez 
D. A gu stín  P o n te  T o u riñ an  .............

D  a T om asa  M artín ez P in a  ....................
D .a C lo tild e  López S a la z a r  .......
D .a B e lm ira  C astillo  López ....................

D  a P ila r  H u rtado L la m a s ............tt. ....
D .a A su n ción  Z a lb a  M od et ....................
D .a E v a n g elin a  M iret A ge let .................

D .a B a lb in a  F ern án d ez d e  la  T o rre  ...
D .a N a tiv id a d  M artín ez  A n d rés .......... .
D .a Isab el López M olin a  ........................
D .a D olores S a n ju r jo  R e gu les  ....... .

D a M a ila  del C arm en  H errá iz  Lo_
ra n ca  ......................................................

D .a D olores M a rtín ez  d el C erro  y  Pi- 
card o  ................. .........\ .................... .

D .a M aría  C on cep ción  G rm a ech ea  Zal-
video ...................................................

D .a J u lia  T e je d o r D oy agüe ................ .-.7
D .a M a ila  D olores G óm ez N ieto .7.7 
D .a H erm inia V in a d ez O orroch an o ...

4®>
D. F ran cisco  C a stro  P rad os ....... ..7...
D .a Ju an a  Loren zo B a rra g á n  77;..........

D .a A n ton ia  B o rrei Bastos* ....7777777... 
D .a M aría  T eresa  G a rc ía  G an d asegu i.
D .a M aría  H u esear F ern án d ez ................
D .a B en ita  Z am orá P a scu al ................
D .a A raceli P a len zu ela  P erosillo  .........
D .a M aría  T ou s G ire r  ...........................

H u érfa n o s...

H u é r fa n a ....

H u érfan o ...

H u érfa n a  ...

H u érfa n o  ...
Idem  ............

Id em  .....7. •

V iu da  ......
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ....... .
Idem  ....... .
Idem  ...........
Idem  ............

Idem  .-.-.ir.... 

Idem  *77.......

íd em  .......
Idem
Idem  ... . . .7.. ;

P a d res .........

V iu d a  .........
Idem  ....... .
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ....... .
Idem  ............

In fa n te ría  tt.

Idem  . . . . .

R egu lares ................

F . E . T . N avarra,

F . E. T .....................
Z ap ad ores 7 .......  i
In fa n te r ía  29 .......  l

In fa n te r ía  '
C ab allería  ..............  ?
Idem  ........................  i
In ten d en cia  ............ i

In gen ieros .............. <
G u a rd ia  C iv il  < 
In fa n te r ía  .............  <

lúerp. .............. ......... (
Idem  ........................ (
Idem  ........................ (
Idem  .............. (

Idem  ........................<

A rtille r ía  ....... 7 ...... <

In gen ieros .......... .. <
Idem  .................."•.... C
A rm ad a  .........7 ..... C
I. M ilita r  ................  (

In fa n te r ía  77;....... 1

C ab allería  ...............
C arab in eros .........  J
In fa n te r ía  .............  £
G u a rd ia  C iv il .......  £
Idem  .......................... ^
Idem  .........................  (

C a p itá n  don F ra n cisco  V illa lta  L in a re s  .-.-

S arg en to  don José U rb ieta  S ierra  ...........,

A lférez  don R a fa e l P érez S a la za r  ....... ....................

F a la n gista  E leu terio  R o jo  M elero . . . . . ....... . . . . . .a.
Soldado A n drés C arra sco  B a rre ra  ........................ ..;
Soldado José P o n te  Pose ................................................

Ten iente C oronel don A n ton io  C arm o n a Delgado
Teniente C oronel don A lfonso F a iren  López ......
Com andante don E rn esto G óm ez G a r d a  ..............
Com andante don F ra n cisco  R u ed a  y  P érez  de la

R a y a  ........................................................................................
Com andante don L u is N oreña F e rre r ..................... '2
C om andante don V icen te  G a rch ito ren a  R ig á n  ... 
Capitán don M an u el M artín ez  G a rc ía  ...................

Capitán don L u is O tero F ern án d ez ....... ..................
Capitán don A dolfo  C azo rla  López ...........................
Capitán don F é lix  A p erad or C o rra l .........................
Capitán don Jesús del V a l N úñez ..............................

Capitán don L u is  B aq u era  A lv arez  . . . . . ................. ;

Capitán don José del R ío  M orales ................ .777.7

Capitán don F ed erico  de M erdien ti y  S e rra  77..
Capitán don P a b lo  M u rga  U ga rte  ..........................
Capitán don Ju an  José G o n zález  y  G o n zále z  .. 
rfic ia l prim ero don R icard o  Alonso C astañ ed a .

[Teniente don F ra n cisco  C astro  L oren zo 7..
t

ten ien te don José G o e n a g a  Q u in tan a  .................

Sargento don Juan M oya G a rc ía  .........................
Sargento don Teodoro Z a p ata  Jim énez ................
Sargento don Ign acio  L a m a ie a  B arroso ........... .
Tabo N icolás R osselló S erra  ......................................
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P e n s i ó n  a n u a l  
q u e  s e  l e s  

c o n c e d e

 P e s e t a s

G o b i e r n o  M i l i t a r  
o  A u t o r i d a d  q u e  
d e b e  d a r   
conocim i e n t o  a  l o s   

int e r e s a d o s

L e y e s  o   

reglam e n t o s  q u e  s e  

l e s  a p l i c a

F E C H A  
e n  q u e  d e b e  e m p e zar 

e l  a b o n o  d e  l a  
p e n s i ó n

D e l e g a c i ó n  d e  
H a c i e n d a  d e  l a  
p r o v i n c i a  e n  q u e  
s e  l e s  c o n s i g n a  

e l  p a g o

( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
r

v
a

c
io

n
e

s

D í a  M e s  A ñ o

P u e b l o P r o v i n c i a

9.000.00

7.500.00

4.500.00

5.000.00

795.50
795.50
795.50

13.000.00
13.000.00
11.000.00

11.000,00 
? 11.000,00 

11.000,00
9.000.00

9.000 00
9.000.00
9.000.00
9.000.00

9.000.00

9.000.00

9.000.00
9.000.00 

11.000.00
9.000.00

7.500.00

7.500.00 
7 500,00 
4 500.00
4.500.00
4.500.00
3.830.00

a »

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 549), y 
Ley de 13 de 
diciembre 1940 
(«D. O.» 292), 
y Ley de 6 de 
novbre. de 1942 
(«D. O.» 264).

24 noviembre 1942

Cádiz .........................

Navarra r . : ...........

Zaragoza .........

Navarra ...... ...

Segovta ....................
Toledo ........... ;

La Coruña .....

Madrid r. - . r . . . . . . .

Idem .............. .
Idem ................... . . .

Idem . . . r . 7 . . , . . 7 7

Idem ...............
Barcelona .... 
Lérida ..............

Madrid
Burgos ..... .
Madrid ............. ..

Santander ll7..

Madrid . . 7 . . . . . . .

Cádiz ..... ........ .

Vizcaya ........... t t ;

Idem ...............
Cartagena 
Madrid ....................

Idem ................... 77.

Barcelona ...........
Madrid ...................

Valencia .................

Gijón ...............
Madrid ...........
Bsleares ..........

San Boque . . . 7 . 7 . .

Pamplona ...................

Tauste ..........................

Pamplona . . . . . . . . . .

F. de Fuentidueñj
Lomindhar .........
Cositelo ....................... .

Madrid ..................... .

Idem .....................
Idem ....................................

Idem ....................................

Idem .....................
Barcelona ..........
Lérida ...............

Madrid .............................
Burgos ....................... .
Madrid .............................

Santander ....................

Madrid .............................

Cádiz . . . . . . . . . 7 . . ..........

Plencla ...........r . . ............

Bilbao ................................

Cartagena ...................

Madrid .............................

Idem ...........7 7 . . ................

Barcelona . . . 7 7 7 . . . . . .
Madrid .............................

Valencia *...................

Gijón .................
Madrid ...................
P. de Mallorca . . .

. Cádiz 777...777

Navarra . . . .

. Zaragoza

Navarra . . . - .

1 Segovia . . . . .

. Toledo ........
La Coruña .

. Madrid ......
• Idem ...... .
. Idem ...... .

. Idem ..........
. Idem ..........
. Barcelona. . .

. Lérida .......

. Madrid 
- Burgos ,

• Madrid ........

. .Santander .

■ Madrid . . . . . .

. Cádiz ...............

Vizcaya . . . .

Idem . . . . . . . . .

Murcia . . .  

Madrid ..........

Idem . . . 7 7 . . . .

Barcelona ••
Madrid 
Valencia .... 
Asturias . . . .

Madrid ...........

Baleares ....

4
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobiernos militares e 

que corresponde e1- punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la orden de concesión de la 
pensión que Se les señala.

2. Todas las pensione*?, a percibir 
por este capital (Madrid; serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres la percibirán en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
en coparticipación y en las mismas 
condiciones que en el anterior se les 
consignaba, poro a partir del día 24 
de noviembre de 1942, fecha de la pu
blicación de la Ley de 6 del mismo mes, 
y le serán abonadas previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibidas 
desde dicha fecha por cuenta del refe
rido señalamiento anterior, que queda 
sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior se les consignaba, pero 
a partir del día 24 de noviembre de 
1942, día de la publicación de la Ley 
de 6 del mismo mes, y les serán abo
nadas previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas desde aque- 
ili'« fecha por cuenta dej referido seña, 
¡amiento, que queda anulado.

Madrid, 25 de marzo de 1943.—El ! 
General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s

ORDEN de 24 de mayo de 1943 por la
que causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, de donde procede , el Te
niente provisional de Infantería don 
Baldomero Rodiles Togores.

A petición del interesado, causa ba
ja  en este Ejército, quedando a dis
posición del de Tierra, de ¿donde pro
cede, el Teniente provisional de In- 
fanrevía don Baldomero Rodiles To-. 
gores, que se encuentra destinado en

la tercera Bandera Independiente del 
Arma de Tropas de Aviación. '

Madrid, 24 de mayo de 1943.

VIGON

C u r s o

ORDEN de 26 de mayo de 1943 por 
la que se transcribe relación de los 
concursantes que han. sido aproba
dos para cubrir doce plazas de in
greso en los cursos del Cuerpo Ju
rídico del Ejército del Aire.

Como resultado del concurso-oposi
ción anunciado por Orden de 12 de 
noviembre del año último («Boletín 
Oñcial del Ministerio del Aire» núme
ro 141) para cubrir doce plazas de 
ingreso ijara los cursos del Cuerpo 
Jurídico ciel Ejército del Aire, se pu
blica a continuación relación de los 
concursantes que han sido aprobados, 
colocados por orden riguroso de con- 
ceptuación, después de la aplicación 
de las normas y bases que fija la re
ferida Orden.

Como Alféreces Jurídico-Alumnos 
causarán alta en este Ejército con fe
cha 1 de junio próximo.

Es£a admisión queda condicionada 
a lo que se especifica en el aparta
do h) del artículo segundo de la Or
den de 12 de noviembre de 1942 («Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire»

! número 141). .

Relación que se cita
Número 1.—Alférez Jurídico don 

Antonio Sanz de Bremond y Mira.
Número 2.—Alférez Jurídico don 

¡Frahcisco Javier Alzina de Boschi.
Número 3.—Alférez Jurídico don 

Carlos Ortiz Mansberger.
Número 4.—Alférez Jurídico don 

Juan Manuel López-Belop Olea.
Número 5.—Alférez Jurídico don 

Francisco Lostáu Ferráñ.
Número 6.—Alférez Jurídico don 

Carlos Gómez Jara.
Número 7.—Alférez Jurídico don 

Salvador Moxo y Ortiz de Villajos.
Número 8.—Alférez Jurídico don 

José Antonio Suárez de la Dehesa.
Número 9.—Alférez Jurídico don 

José María Puyol Fernández.
Número 10.—Alférez Jurídico don 

■Manuel Luzón Domingo.

Número 11.—Alférez Jurídico don 
León Herrerz y Esteban.

Número 12.—Alférez Jurídico don 
Mariano Yufera Guirao.

Madrid, 26 de mayo de 1943.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento de Guardián del Cuerpo 
de Prisiones a favor de don Euge
nio López García.

limo. s r . : Este Ministerio ha dis- 
, puesto dejar sin efecto el nombramien

to de Guardián del Cuerpo de Prisio- 
, nes. con carácter provisional y sueldo 
| anual de 4.000 pesetas, hecho a favor 

del ex combatiente don Eugenio Ló
pez García, por haber renunciado al 
cargo.

Lo digo -a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 27 de mayo de 1943 por 
la que se promueve a las categorías 
que se detallan, a los funcionarios 
de la Escala Técnica- Auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones que se indican.

limo. S r .: En cumplimiento de lo 
establecido por la Ley de 12 de ene
ro próximo pasado, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 391 
del vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la Escala Técnica-Au
xiliar del* Cuerpo de Prisiones que a 
continuación se mencionan, sean pro
movidos a las categorías y clases que 
se expresan, con antigüedad para to
dos los efectos de primero de enero 
del corriente año. continuando en sus 
actuales destinos;
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Jefes de Prisión de segunda clase, con 9.600 pesetas, a 
Jefes de Prisión de primera clase, con 12.000 pesetas

1. D. Antonio Torralba Ramos.
2. D. José Valcárce> Bosque.
3. D. l ’ec:ro Martínez Vicent.
4. D. Cándido Martín Lagar.
5. D. Celedonio Díaz-Delgado Muñoz.
6. D. Eduardo Gámez Conde.
7. D. Francisco Negre Román.

Jefes de Prisión de tercera clase, con 8.400 pesetas , a 
Jefes de Prisión de segunda clase, con 9.600 pesetas

1. D. Ecm ardino González San,
2. D. Alfonso Lozano Gosena.
3. D. Pablo Félix Mena Lucas. 
4. D. Laureano Calzada Luis.
5. D. Bienvenido E. de Sas Sequeiros.
6. D. Manuel Mur Grande.
7. D. F. ancisco Gutiérrez Vilches.
8. D. Vicente Castaños Marín.
9. D. Simplicio CLza González.
10. D. José Barunat Espinosa de los Monteros.
11 D. David Pérez Buendía.
12. D. Pedro Alberto* García Díaz.
13. D. Leopoldo Rubí Alvarez.
14. D. José Descalzo Tabuenca.
15. D. Gerardo Díaz Gabaldón.
16. D. Antonio Cabrera García.
17. D. Manuel Azuara Petrola.
18. D. Dalfín Veinternillas Bosqued.
19. D. Luis Crespo M ártín Romero.
20. D. Angel Súnico Pujol.
21. D. José Goidó Gordo.
22. D. Torcuato Martínez García.
23. D. Emilio Avila González.
24. D. Aquilino Hernández García.
25. D. Ramón Menéndez Argumosa.
26 D. Alejandro Rosado Jiménez.
27. D. León T. Barreña Castellanos.
28. D. Raimundo Fernández Rodríguez.
29. D. Facundo González Díaz.
30. D. Fortunato M artín Losa.
31. D. Luis Díaz Pavón Jiménez.
32. D. Emilio Fernández Rodríguez.
33. D. Atilano Gil Miguel.

 34. D. Ciríaco M artín Carrillo.
35. D. Andrés M aría Beladier Ferrer.
36. D. Francisco Pérez Ampudia.
37. D. Manuel Porcel Cabrera.
38. D. Manuel Jiménez Ramos.
39. D. Ramón Bars Guix.
40. D. Agustín López Jimeno.

Oficiales de primera clase con 7.200 pesetas, a Jefes de 
Prisión de tercera clase con 8.400 pesetas

1. D. Joaquín Samiper Sánchez.
2. D. Sebastián Hoyos Granados.
3. D. José Chao Chao.
4. D. Evclio Delgado González.
5. D. Francisco López Lerma.
6. D. Vicente Correa Salgado.
7. D. Emilio Ortega Lax.
8. D. Antonio Belmonte Vidal.
9. D. Teodoro Luis Sánchez Fuentes.

10. D. Manuel Ruiz Terry.
11. D. Máximo Mesa Barrera.
12. D. Miguel Sánchez Sánchez.
13. D. Melitón Coria Esteban.

D. Joaquín González Barrios. 

15. D. Manuel Romero García.
16. D. Jesús Gómez Tortajada.
17. D. Daniel Luis Gómez.
18. D. Cándido Flores Beltrán.
19. D. Manuel Casares Hernández.
20. D. Domingo Nogueras Ríutord.
21. D. Pedro Arguello Pérez.
22. D. Rafael Mateo Quirant.
23. D. Miguel López Cuesta.
24. D. Raimundo Herrero Pérez.
25. D. Joaquín Salmerón Céspedes. 
26. D. José Cruz Cabrera,
27. D. José Layunta Abad.
28. D. Francisco Gallardo Huertas.
29. D. Juan García Arcayo.
30. D. Eduardo Velasco Valleclllo.
31. D. Francisco Brú Real.
32. D. Félix A. Sánchez Sacristán.
33. D. José Fuensalida Alba.
34. D. José San Nicolás Rada.
35. D. Rafael Beneyto Payá.
30. D. Luis García Medina.
37. D. Alejandro González Boisan.
38. D. Isaac Barba Martínez.
39. D. Francisco Cea Trigueros.
40. D. Ramón Morán Iriarte.
41. D. Francisco Lambea Ferrer,
42. D. David González Sanz.
43. D. Benigno Ortega Lara.
44. D. Juan P. García Diego.
45. D. Marcelino Sallan Zozaya.
46. D. Ricardo Muñoz López.
47. D. José Montilla Márquez.
48. D. Antonio Fortuny Gordillo.
49. D. Ezequiel Hernández Fernández.
50. D. Mariano López Asegurado.
51. D. Antonio E. Ginel Sanz.
52. D. Juan Hernández Escrín.
53. D. Fausto Barroso Fernández.
54. D. Fulgencio Morales Bravo.
55. D. Manuel Campal Barrionuevo. 
58. D. Bernabé Blasco Yagüe.
57. D. Castro Culla Blasco.
58. D. José Moreno Merino.
59. D. Blas Torrecilla Bravo.
60. D. Fernando F. Rogla Juan.
61. D. Quintiliano Navarro Macías.
62. D. Angel Presa Fernández.
63. D. Manuel Calleja Macías.
64. D. Juan García Olivares.
65. D. .Mariano García Ramos.
66. D. Pedro Sanz Rodríguez.
67. D. Mariano Fernández Ballesteros.
68. D. Antonio Incinillas Sainz.
69. D. Clemente Encinas Gutiérrez.
70. D. Felipe Martínez Santos.
71. D. Mariano Ortega Ibáñcz.
72. D. Cesáreo de Santiago Milla.
73. D. Rufino Domínguez Ramos.
74. D. Ramón S i r z  García.
75. D. Ruperto Delgado Caro.
76. D. Abundio. Gil Cañaveras.
77. D. Siró Rodríguez de la Cruz.
78. D. Carmelo Aguado Ouíriva.
79. D. Luis Barrara Zamora.
80. D. Julián Díaz Lardiés.
81. D. Pantalecn Martín Andrés.
82. D. Pascual Alonso Santamaría.
83. D. Luis Mérida Labrador.
84. D. Gil Llandres 'Pérez.
85. D. Valeriano Garachana Pérez.
88. D. Manuel Rodríguez Fernández,
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87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95. 
98. 
97.

D. Manuel Alejandre Sanz.
D. Isaías Gil Bermúy.
D. Víctor Blanc Escrivá.
D. Emilio Molero García.
D. Ramón Pulido Gómez.
D. Isaías Vicente Maestro.
D. Rafael Fernández Ibáñez. 
D. José Puerto Jover.
D. Claudio Pastor Valsero.
D. Apolinar-Rodríguez Rublo. 
D. Arturo López Chillida.

58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68. 
69.
t o .
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85. 
88.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

100. 
101. 
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
112. 
Iil3.
114.
115.
116.
117.
118. 
119 
120. 
121. 
122.
123.
124.
125. 
120. 
127.
m .

. m

D . Baudilio Bolado Llamadares.
D. Francisco Añó Farrús.
D. Ricardo Fernández Serrano.
D. Pedro López López.
D. Lázaro Pérez Alba.
D. Juan Carlos Mayora Cilleruelo. 
D. Francisco Martínez Zamora.
D. Manuel García Valle jo.
D. Emilio Navarro Navarro.
D. José Ortiz García.
D. Antonio Quintana Arrióla.
D. Francisco Moral Guinea.
D. José María González López.
D. Luis Martínez Penares.
D. Antonio Paños Ramos.
D. José Cabello Mena.
D. Augusto Santos Cámara.
D. Vicente Mata Herrezuelo.
D. Antonio Ruiz Gómez.
D. Emilio Alegre Fernández.
D. Ricardo Mahiques Mahiques. 
D. Diodoro Cruz Martín.
D. Guillermo Ma-ldonado Val verde. 
D. Paulino Pardo Neira.
D. José Minero Alfonso.
D. Luis Gándara Campüzano.
D. Sinesio González Rivas.
D. Francisco Sánchez Bote.
D. Femando Llorca Climent.
D. Gregorio Alvarez González.
D. Pedro León García.
D. Isabelo Hernando Vaquero.
D. César Calvo Alba.
D. Carlos de Bemardi Mateos.
D. Tomás Martín de la Vega.
D. Ignacio Quintana San Martín. 
D. Juan Esteban Mavalón.
D. Valentín Villares Arias.
D. José Vila Barros.
D. Manuel Luzán Guerra.
D. Fulgencio J. Ruiz Torrano.
D. Germán Egido Pascual.
D. Luis Cabrera Fábregas.
D. Juan Cuenya Hernández.
D. Miguel Sánchez Morales.
D. Juan Cañizares Guerrero.
D. Eduardo Julio Esteban Pereda. 
D. Luis Fernández Martín Caro. 
D. Luis Laso Conde.
D. Manuel Escuín Buil.
D. Mariano Lucas Pascual.
D. Ramón López Moya.
D. Fernando Borras Cantabells.
D. Francisco González Moreno.
D. Matías Lafuente Martínez.
D. José Ruiz Jiménez de Vélez.
D. Emilio Basterra Isasi.
D. Salvador López Sapiña.
D. Conrado Durante Velasco.
D. Andrés Crevillen Banegas.
D. Antonio Lafarga Sánchez.
D. Luis López Ochando.
D. José Lobit Fernández.
D. Nazario Gaona Sanz.
D. Salvador Salmerón Céspedes.
D. Angel Llórente Ruiz.
D. Francisco Monsalve Cappcl.
D. Pedro Castaño Contreras.
D. Angel Provencio Gómez.
D. Manuel López López.
D. Teófilo Arias Fernández, 
p . Joeé Oacftlllo Mora tolla.-

Oficiales de segunda clase con 6.000 pesetas, a Oficiales 
de primeara clase con 7.200 pesetas

1 .
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15. 
18.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42. 
45».
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54. 
56.
56.
57.

D. Eladio Vaz Gallego.
D. Eduardo Jiménez Muñana Núñez.
D. Germán Que reda Torregrosa.
D. Juan Blasco Alcayna.
D. Manuel Pérez Lledó.
D. Francisco Carrillo y López Atochero.
D. Cristino Bascuñana Atienza.
D. Pedro Galindo Navarro Dassi.
D. Moisés Bermejo Sánchez.
D. Manuel Torres Benavente.
D. Ricardo Pro venció Gómez.
D. Máximo Vara Sendín.
D. José Moya Fuentes.
D. Primitivo Urtiaga de Vivar y Villanueva.
D. Juan Santiago Martínez Moro.
D. Francisco López Martínez.
D. Manuel Gómez de las Heras.
D. Emilio Ferrer Soto.
D. Julián de las Heras Gilpérez.
D. Sebastián Moro González.
D. Julián Santiago Antón.
D. Anastasio Pulido Alvaro,
D. Juan Cuadrado Espejo.
D. César Bemal González.
D. Gregorio García Torres.
D. Eugenio de Lucas Rios.
D. Ginés Heredia Sánchez.
D. Hipólito Martínez Coca.
D. Carlos Aisa Rodríguez.
D. Antonio Galviz Baz.
D. Francisco López González.
D. José Martín Gil.
D. José Benito Sánchez.
D. Félix Lacasa Cavero.
D. Manuel de Pablo Mayor.
D. Manuel Martínez García.
D. Pedro Ramos Jiménez.
D. Antonio Pérez Bustamante.
D. Luis Navarro Andradas.
D. Pablo Martín Cano.
D. Luis García Ramos.
D. Joaquín Ayala Lao.
D. Federico Muñoz de Lamadrid.
D. Diego Rodríguez Martínez.
D. Antonio Miralles Castañeda.
D. Senén Velo Nieto.
D. Emilio Fenoll Castell.
D. Pedro Rodríguez Juan.
D. Armando Díaz de Andino Gáñez.
D. Antonio Mena Polo.
D. Francisco Hernán Rodríguez.
D. Femando Montilla Díaz.
D. Miguel ’Palenzuela Hernández.
D. José Cubero Rabadán.
D. Antonio Ortega Martínez.
D. Luis Lázaro Alonso.
D, Víctor Gutiérrez MStaMk "
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130. D. Joaquín Mauri-Vera Elias.
131. D. Francisco Llopis Lloret.
132. D. Eleutefto Cañizares Gutiérrez.
133. D. Angel García Pérez.
134. D. Mariano Enebral de la Fuente.
135. D. Julián S. Cavero Cardenal.
130. D. Manuel Blázjquez Hernández.
137. D. Alejandro Gregori Delgado.
138. D. Ambrosio Calvo Martín.
139. D. Joaquín Matamala Baeza.
140. D. Buenaventura Fernández López.
141. D. Gabriel Morales Pedroso.
142. D. Juan González Sánchez.
143. D. Emiliano Hernando Rica.
144. D. Juan José Lucas de la Rica.
145. D. Guillermo García Galindo.
146. D. Segismundo Martín-Morillo.
'147. D. Pedro Calleja Juanes.
143. D. José Márquez Rivero.
149. D. Alberto García Sáez.
'150. D. José García Manzanet.
151. D. José Carrero Arroyo.
152. D. Victoriano Amor Noya.
153. D. Pedro Pons Palóu.
154. D. Alfredo Herrero Villasante.
155. D. Juan José Rvves Muscat.
156. D. Alfonso Hervás Aviñó. I
157. D. Francisco Guí0 López del Pozo.
158. D. Joaquín Cuesta Villalba.
159. D. Salvador Pérez González.
160. D. Mariano A. Palomeque Pérez.
161. D. Eloy Méndez Becedas de Vargas.
162. D. Buenaventura Hernando Olalla.
163. D. Valentín González Gascón.
164. D. Pedro José Mateo Royo.
165. D. Enrique Ruiz Mendivi.
166. D. Rafael Martínez Artal.
167. D. Luis Fernández Brocos.
168. D. Amos Quijada Sevilla.
169. D. David de la Torre Escobar.
170. D. Juan A. Valle Villafranca.
171. D. Emilio Sainz Montón.
172. D. Adolfo Hervás Aragonés.
173. D. Salvador León del Río.
174. D. Jeremías Prieto Andrés.
175. D. Eíloy Velázquez García.
170. D. Francisco Tomás Más.
177. D. Daniel Fuentes Rodríguez.
178. D. Amando Bernardo Moreno.
179. D. Andrés Santamaría Pindado.
180. D. Alberto Franco Cartón García.
181. D. Pablo Alvarez Pastor.
182 D. Alfredo Vila Barros.
183. D. Andrés Bustos "Sainz.
184. D. Salvador Mozas Cacho.
185. D. Gumersindo Cabezudo Elices.
186. D. Juan Cano Cabezas.
187. D. Jesús Alarcón Rodríguez.
188. D. Julio Herraiz Romero.
189. D. ‘Juan Romero de Aguilar,
190 D. Nicolás García Diez.
191. D. Manuel Díaz Crespo.
192. D. Blas So tero Ruiz de la Torre.
193. D. Manuel Diez Betancourt.
194. D. Marcelo Martínez Navarro.
195. D. Alfredo Rey Caja.
196. D. Elias Claramente Ibáñez.
197. D. Zacarías Pérez Rodríguez.
193. D. Juan A. Martínez Bretón.
199. D Gerardo Sánchez‘ Donaire.
200. D Gorgonio Tobar Pardo. 
tm . 7>. Pedro Arregul FUL.

202. D. José Domínguez Erena.
203. D. Antonio Sánchez González.
204. D. Emeterio Martínez López.

Oficiales de tercera clase con 5.000 pesetas, a  Oficiales 
de segunda clase con 6.000 pesetas

1. D. Angel López Contreras.
2. D. Pedro Angel Rubio Rodríguez.
3. D. José María Cenarro Martínez.
4. D. Daniel Rodríguez Domínguez.
5. D. Benito M. Pórtela Cúbelo.
6. D. Frutos Sierra de la Asunción.
7. D. Lucio García Petano.
8. D. Crescendo Lapieza Soler.
9. D. Ignacio Madero Prada.

10. D. Acisclo Lobato Morales.
11. D. Anidrés Vega Acero.
12. D. José María Atienza Eraso,
13. D. Marcos Adrover Sorell.
14. D, Jesús Soteras Martínez.
15. D. Antonio Gil Navas.
16. D. Martiniano Iglesias Monedero.
17. D. Luciano Donega Rozas.
18. D. Mariano García Diez.
19. D. Alejandro Jiménez Hernández.
20. D. Agustín Manzanedo Gil.
21. D. Manuel Rodríguez Bermúdez.
22. D. Ernesto López Castro.
23. D. Antonio Mendoza Ruiz.
24. D. Pedro Suázos Sobrino.
25. D. Manuel Fimentel López.
26. D. José Castañar Córdoba.

' 27. D. Jaime >;al Montero.
28. D. Alfredo Vecino de la Fuente.
29. D. Emiliano Moro Moro.
30. D. Angel García Azcona.
31. D. Ernesto Andreu Grasa.
32. D. Fernando Navas Gámez.
33. D. Francisco Delgado Paniagua.
34. D. Claudio Otero del Palacio.
35. D. Luis Gondhino Belety.
36. D. Julián Casado Arana.
37. D. Germán Fernández Martín.
38. D. Eulogio Quintan illa Justo. •
39. D. Segundo Blanco Car icol.
40. D. Juan Gómez Borrego.
41. D. José Mellado Becerra.
42. D. José Sancho Moor.
43. D. Narciso Casaseca Crespo.
44. D. Miguel Espallargues San'toja.
45. D. Santiago Jiménez Trincado.
46. D. Juan Muñoz Bermejo.
47. D. José Salinas Reguilón.
48. D. Juan Pérez Gavilán.
49. D. Andrés Muñoz Hidalgo.
50. D. Manuel Fernández Ibáñez.
51. D. Manuel López Mosquera.
52. D. Alfonso Velasco Goicoechea.
53. D. Guillermo Fernández Fernández.
54. D. Adolfo Gracia Gasea.
95. D. Manuel Fernández Pastor.
56. D. Eduardo Domínguez Suárez.
57. D. Miguel Camacho García.
58. D. Bienvenido Fernández Calle.
59. D. Felicísimo Pulido Ramos.
60. D. Teófilo García González.
61. D. Jaime Serrano Pereda.
62. D. José Villanueva Hoste.
63. D. Vicente Montenegro Lobato.
64. D. Luis Rosell Crespo,
65. D. Emilio Mosquera flernAatom̂
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65. D. Miguel Villalonga B onafé.
67. D. Antonio Páez Rodríguez.
68. D. Antonio M artínez González.
69. D. Em iliano Alonso Gallego.
70. D. Francisco Esteban Rodríguez Martínez. 
TI. D. Eufrasio Varona M edrano.
72. D. G erardo Ruiz Diez.
73. D. Juan Villanueva Etulain..
74. D. Luis Espejo Vergillo.
75. D. José Suárez Rodríguez.
76. D. Carlos M anescau R ichardsón ,
77. D. Benito Gutiérrez Churruca.
78. D. Antonio Donaire Regodón.
79. D. José del Castillo M artín.
80. D. Fidel García Illana.
81. D. Francisco Bonilla G ard a .
82. D. Félix Ulloa Abad.
83. D. Claudio Sánchez García.
84. D. Lucio Prieto Rebollo.
85. t>. M acario Pérez de Castro.
86. D. R am ón Luis y Andrés.
87. D. Francisco Castelló Pérez.
88. D. Benigno M unain Elizon'do.
89. D. Valentín Palacios Guía.
90. D. José Salguero del Río.
91. D. A ntonio Ravé G arcía.
92. D. M arcelino G arcía Cuadrado.
93. D. M anuel V illarejos Corrales.
94. D. Agustín Pérez Aranda.
95. D. Julio de la Rosa Lema i re.
96. D. Luis Sánchez Nom berto.
97. D. José M ontero Fernández.
98. D. N icolás Belzunce López.
99. D. V icente Orm aechea Galdós.

10-0. D. Daniel Fernández Gallardo.
101. D. Pedro M iranda Satostegui.
102. D. Félix M achinandiarena Villán.
103. D. Angel M aíllo Muriel.
104. D. Agustín M orente Caniego.
105. D. R am ón M orales Olivares.
106. D. Manuel de la Huelva Olivares.
107. D. M anuel Garos Teruel.
108. D. Francisco G óm ez García.
109. D. Florencio G allardo Barrero.
110. D. Fulgencio Sánchez Linares,
111. D. José M oruno Cha vero.
112. D. José Rosa Ortiz.
113. D. Fernando Parada V iejo.
114. D. José M onzón Cerced.
115. D. Pedro Rodríguez Gutiérrez.
116. D. Juan M. Jarque Góm ez.
117. D. Julián Sánchez Izquierdo.
118. D. Tom ás Calderón Rodríguez,
119. D. Silviano Pra'ts Valtueña.
120. D. Antonio Guerrero Sánchez.
121. D. M anuel Pereira Vidal.
122. D. Antonio G uerrero Palom o.
123. D. R afael Castell Jim eno. ;
124. D. A lberto M adaria Izquierdo.
125. D. M axim iliano Cárcam o Carcedo.
126. D. Ignacio  Pom ar Cortés.
127. D. Eladio Fernández Llam azares 
12#. D. Antonio Flores Yáñez.
129. D. Francisco Salas Blanco.
130. t>. José T ejerina Diez.
131. D. Felipe G uerra Carrillo.
132. D. Isidoro Rodríguez Rodríguez.
133. D. R afael Bujella Gómez.
134. D. R afael Santiago Recuerda*
195. D. Ramón Agudo Muriel.
186. D. Femando Moura Sajas*

137. D. A ntonio Urdíales Valparis.
138. D. Eugenio G óm ez Díaz,
139. D. Luis Márquez Márquez.
140. D. G erm án Ibáñez del ¡Pozo.
141. D. H erm enegildo Casaseca Martín.
142. D. M ariano G arcía  Gárate.
143. D. Joaquín B aena Sánchez.
144. D. V icente Salm erón Martínez.
145. D. M anuel Onega Llanes.
149. D. Ernesto (Morillo Peláez.
147. D. M elitón M artín López.
148/ D. Peí ayo Fernández Garrido.
149. D. M anuel Santos León.
150. D. Em ilio Cisneros Rom ache.
151. D. Pedro M artínez Miguel.
152. D. José Pineda López.

153. D. Rafaeü Lladres Matéu.
154. D. José Ariza Rosales.
155. D. A ntonio M oreno Rodríguez.
156. D. Pedro de tta Peña M azaruela.
157. D. Am ador Vázquez Rodríguez.
158. D. Fidel J. Cuesta Hernández.
159. P . César Guties Villam andos.
160. D. M anuel Mes tres Benítez.
161. D. Valentín M artínez Velasco.
162. D. Pedro Fernández Villarroel.
163. D. M acedonio Sanz Ríos.
164. D. A dolfo J. R om án Rodríguez.
165. D. Antonio Roldán Ruiz.

, 1'66. D. José Alvarez Alonso.
167. D. Faustino M achín  M orán.
168. D. R icardo F. Andrés Rom ero.
169. D. José M aría Gutiérrez Azopardo.
170. D. Julián Rodríguez Ortega.
171. D. M anuel Vázquez Aguado.
172. D. Juan Logroño Iru jo.
173. D. José M aría Caro Lora.
174. D. A lejandro M acaya Fernández.
175. D. Leoncio Hernando G arcía.
179. D. Leovigildo Lara Avalos.
177. D. Jesús Pérez García.
178. D. León E. Rodríguez Sánchez.
179. D. A dolfo Lam as Avilés. l
180. D. Baltasar Sara Periáñez.
181. D. Ram iro Barrio Negro.
182. D. Eduardo Casas Varíet.
183. D. Pedro A. Jim énez Morales.
184. D. Angel del R ío  Alm agro.
185. D. Jerónim o Carrillo Fernandez.
186. D. M anuel M artínez de Tejada.
187. D. Teodoro M anzanedo Diez.
188. D. Avelino Lacalle Apesteguía.
189. D. F em ando de la Garza Barbeito.
190. D. Santiago M artínez Martínez.
191. D. Fernando Com bar ros Sorribas.
192. D. M arciano G uarido Bullón.
193. D. Em ilio G arcía  Alvarez.
194. D. Argim iro Rodríguez Rom ero.
195. D. José M aría Casas Rosa.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años,
Madrid, 27 de m ayo de 1943.

AUNOS

limo Sr. Director genera] de Prisiones.
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ORDEN de 21 Se mayo de 1943 por
la que se promueve a las categorías 
que se detallan a los funcionarios 
de la Escala Técnica-Auxiliar del 
Cuerpo de  Prisiones que se indican, 
quienes han causado baja en el mis
mo en las fechas y por los motivos 
que se expresan.

limo. .Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido por la Ley de 12 de enero

próximo pasado, y de conformidad 
con lo prevenido en el artflculo 39>1 
del vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la Escala Técnico- 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones que 
a continuación se mencionan, quienes 
han causado baja en el mismo em las

fechas y por los motivos que se ex
presan, sean promovidos a las cate
gorías y clases que se indican, con 
antigüedad para todos sus efectos de 
primero de enero del corriente año, 
sin perjuicio de las resoluciones por 
las que han cesado definitivamente en 
el servicio activo.

Oficiales de primera clase, con 7.200 pesetas, a Jefes de 
Prisión de, tercera clase, con 8.400 pesetas

1. D. Serapio Rodríguez Blanco, fallecido el día i2
de enero de 1943.

2. D. Antonio Calvo Escudero, jubilado eíl día 24 de
febrero de 1943.

8. D. José Palop López, fallecido el día 24 de abril 
de 1943.

Oficiales de segunda clase, con, 6.000 pesetas, a Oficiales 
de primera clase, con 7-200 pesetas

1. D. Juan Manuel Gámez Ruiz, separado del servicio 
activo en 27 de marzo de 1943.

2. D. Francisco Prados Garda, fallecido ©i día 8 de 
febrero de 1948'.

O f ic iales de tercera clase, con 5.000 pesetas, a Oficiales 
de segunda clase, con 6.000 pesetas

1. D. Antonio Agredano Soto, baja por renuncia de su
cargo en 6 de mayo de 1943.

2. D. Manuel Sobares Caso, baja por renuncia de 8ú
cargo en 1 de febrero de 1943.

3. D. Javier González Labrador, baja por renuncia de
su cargo en 3 de mayo de 1943.

Lo traslado a v. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guaade a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 27 de mayo de 1943 por 
la que se nombra en plaza de Abo
gado Fiscal para la Audiencia Provincial

 de  Córdoba a don Guiller
mo Blanco Vargas.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar en plaza de Abo
gado Fiscal para la Audiencia Pro
vincial de Córdoba a don Guillermo 
Blanco Vargas, Abogado Fiscal de tér
mino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1943.— 

P. D., Esteban Gómdz Gil.

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por
la que se dispone pase a la situa
ción de excedencia voluntaria la 
Auxiliar del Laboratorio Central de 
Química de la Subsecretaría de la 
Marina Mercante, doña Teresa Mar
tínez Casado

limo, Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de la Auxiliar del 
Laboratorio Central de Química de esa 
Subsecretaría, doña Teresa Martínez 
Casado, solicitando el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria, y lo 
informado por la Dirección General 
de Pesca Marítima e Instituto Espa
ñol de Oceanografía,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Subsecretaría, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, disponiendo quede 
en situación de excedencia voluntaria 
la promovente, en las condiciones que 
se determina en los artídulos 41 y si
guientes del capítulo IV del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 
promulgado para aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del referido 
año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1943.— 

P. D.. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

¿m o. Sr. Subsecretario, de la Marina 
Mercante.--Snes*

ORDEN de 27 d e  mayo de 1943 por 
la que se modifican las Juntas de 
Aptitud aprobadas por la de 16 de 
noviembre de 1942 en los Cuerpos 
de Ingenieros y Delineantes de 
Minas.

limo. Sr.: Jubilado por Decreto fe
cha 12 de enero último el Inspector 
general, Presidente de Sección del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas, don Antonio Montenegro e Irisa- 
rri, y habiendo fallecido en 18 de fe
brero siguiente el Delineante primero, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
del Cuerpo de Delineantes dé* Minas, 
don José Maila Tirado Díaz, los que, 
por Orden de 16 de noviembre de 1942, 
fueron designados para formar parte ' 
de las Juntas de Aptitud de los Cuer
pos facultativos de Ingenieros y Deli
neantes de Minas, respectivamente, 
constituidas en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo segundo de la 
Ley de 24 de junio de 1941, por la que 
S3 autoriza la jubilación de los funcio
narios mayores de sesenta y cinco, 
años, cuando hayan perdidos las ap
titudes para el servicio, se hace pre
ciso sustituir ambos señores en las 
mencionadas Juntas.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer que 
la.: Jim tas de Aptitud de los Cuerpos 
facultativos de Ingenieros y Delinean
tes de Minas queden constituidas bajo 

l<i Presidencia del Ilm.o Sr. Subsecre
tario de Industria, y a fin de que, con 
arreglo a las normas que en la mencio
nada Ley de 24 de junio de 1941 se es
tablecen, formulen y eleven las prow: 
puestas de jubilación *
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que haya lugar de los funcionarios de 
los expresados Cuerpos, en la forma 
que a continuación se menciona:

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas

limo. Sr. Director general de Min-as 
y Combustibles.

limos. Sres. D. Anselmo Cifuehtes y 
Pérez de la Sala y D. Luis Gamir Es
pina.—Inspectores generales, Presiden
te de Sección.

Jefe de la Sección de Asuntos Ge
nerales y Personal de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles.

Cuerpo de Delineantes de Minas
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.
. Jefe de la sección de Asuntos Gene

rales y Personal de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles.

Don Lucas Raya Fantoni, Delinean
te Mayor, Jefe de Administración de 
tercera clase, y don Julián Pinar Sán
chez, Delineante Mayor, Jefe de Ne
gociado de primera clase.

Las Juntas de Aptitud correspon
dientes a los Cuerpos facultativos de 
Ayudantes y, Celadores de Minas que- 
dj&n subsistentes las nombradas por 
Orden fecha 10 de noviembre de 1943.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de may9 de 1943. — 

P .D., Juan Granell.

Ihno. Sr. Director general de Minas y 
Coínbustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN 25 de mayo de 1943 por 
la que se amplían las actuales licen
cias de cultivo de tabaco hasta un 
50 por 100 del número de plantas 
autorizadas en la actualidad.
limo. S r.: Como resultado de las 

campañas de propaganda realizadas 
por el personal técnico del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación 
de Tabaco y de las circunstancias que 
concurren actualmente en el cultivo 
de esta planta, gran parte de los con
cesionarios de las diversas Zonas ta
baqueras españolas han expresado su 
deseo de ampliar las autorizaciones 
que les han sido concedidas, con el 
fin de cultivar mayor número de plan
tas.

Este Ministerio, por la conveniencia 
ffeclonal dé disponer de mayor coee. 
mjk de tabaco posible, ha tenido a bien 
wpo&er k> siguiente:

Articulo 1.º Se autoriza la amplia
ción de las actuales licencias de cul
tivo a los concesionarios correspondien
tes hasta un límite no superior al 
50 por 100 del número de plantas auto
rizadas para cada cultivador.

Art. 2.° Esta ampliación podrá rea*» 
lizarse siempre que los cultivadores 
interesados lo soliciten de las Jefatu
ras de Zonas correspondientes, que les 
autorizarán si lo creen conveniente y 
darán cuenta de esta autorización a 
la Dirección del Bervicio Nacional de 
Cultivo y fermentación del Tabaco. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por la 
que se nombran Vocales represen
tantes de los cultivadores de caña 
en la Comisión Mixta Arbitral Agrí
cola, en sustitución de los que cesan.

Timo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Delegación Nacional de 
Sindicatos de Falange Española Tra- 
dicíonaliste y de las J. O. N. S.

Este Ministerio se ha ©ervido dis
poner cesen en los cargos de Voca
les titular y suplente representante 
de los cultivadores de* caña en la Co
misión Mixta Arbitral Agrícola don 
José María Banqueri Martínez y don 
Eduardo Naranjo Gómez, respectiva
mente, y nombrar para sustituir a los 
expresados señores: Vocal titular re
presentante de los cultivadores de ca
ña en la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola, a don Eduardo Naranjo Gó
mez, y suplente, a don Femando Mo- 
réu Díaz.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio, Presidente de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

ORDEN de 27 de mayo d e  1943 por 
la que se reorganiza el Jurado Mixto 
Remolachero-Azucarero de la Cuar
ta Región (Granada).

limo. Sr.: Vistas las propuestas'for
muladas por el Jurado Mixto Remo- 
lacherronAruoarero de la Cuarta Ré- 
gióa (Granada) y la Delegación Nado, 
nal de Biadáoatoe deP&knge Españo

la Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
para cubrir las vacantes producidas 
en la Sección Cañera de dicho Ju
rado,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner quede reorganizada aquélla en la 
forma siguiente:

Vocales titulares representantes de los 
industriales

Don Paulino Arias Juárez.
Don José Ruiz Torices.
Don Francisco Mira Sevilla.

*

Vocales suplentes representantes de 
los industriales

Don Francisco Muros Garrido.
Don Antonio Ortega Hita.
Don Tomás Galiana Montes.

Vocales titulares representantes de los 
cultivadores

Don Femando Moréu Díaz.
Don Eduardo Naranjo Gómez.
Don Juan José Jiménez Aceña.

Vocales suplentes representantes de 
los cultivadores

Dan José González Ruiz.
Don Juan Calderón Dueñas.
Don Antonio Ruiz Rodríguez.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to, traslado a la Presidencia del Ju
rado Mixto Remol achero-Azuca rero de 
la Cuarta Región y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. 8r. Subsecretario, Presidente de 
la Comisión Mixta Arbitral Agrícola.

ORDEN de 20 de mayo de 1948 por
la que se verifica corrida de escala 
reglamentaria en el Cuerpo de  
Administración Civil de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Au
xiliar de tercera clase en el Cuerpo de 
Administración Civil, por pase a la si
tuación de excedencia voluntaria de 
doña Teresa Liter Curieses,

ESste Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea nombrado para cubrir la ex
presada vacante Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Administración 
Civil de éste Departamento, con el 
sueldo anual de "cuatro mil pesetas, 
don José María García-Vila Selles, que 
figura con el número 18 de tos aspi
rantes en expectación de ingreso, 
aprobados por Orden de 24 le julio 

1942.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de mayo de 1943. — 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de abril de 1943 por la
que se declara jubilado al Catedrá
tico numerario de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona 
don Alejandro Soler y March.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y demás disposiciones vigentes en 
la materia,

Este Ministerio ha tenMo a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Alejandro Soler y March, Catedrático 
numerario de la Escuela Superior de 

- Arquitectura de Barcelona, que en el 
día de hoy cumple la edad reglamen
taria de setenta años para la jubila
ción forzosa y en la que debe, cesar en 
el servicio activo de la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr, Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de mayo de 1943 por la
que se nombra Catedrático interino 
gratuito de la Escuela Central de 
Bellas Artes de San Femando, de 
Madrid, a don Alfredo García Ruiz- 
Ogarrio.

limo. Sr.: A propuesta del Centro 
y para mejor atender a las necesida
des de la Enseñanza en el mismo, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Catedrático interino gratuito de «L i
turgia y cultura cristiana» de la Es
cuelas Central de Bejlas Artes de San 
Fernando, de Madrid, con carácter gra
tuito, mientras las disponibilidades 
presupuestarias lo exijan, a don Alfre
do García Ruiz-Ogarrio, Presbítero. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Arte*,

ORDEN de 4 de mayo de 1943 por la 

que se amplia a siete el número de 

Vocales del Tribunal único para  

exámenes de ingreso en la Escuela  

Especial de Ingenieros Industriales. 

limo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada por la Escuela Especial de In
genieros Industriales exponiendo la 
conveniencia de ampliar a siete el nú
mero de Vocales del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de ingreso en 
el referido Centro docente, debido al 
gran número de aspirantes presenta
dos y a la complejidad de los ejerci
cios, lo que permitirá una mayor pon
deración de los ejercicios verificados, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se entienda ampliada la Orden 
ministerial de 26 de marzo último en 
el sentido de ser siete los Jueces que 
han de integrar el Tribunal único pa
ra ldfe exámenes de ingreso, mantenién
dose estrictamente la identidad de 
ejercicios y calificación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera/1 de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por la 

que se nombra a don Juan Ig lesias 

Santos catedrático de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de 

Valladolid.

limo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslado, y cumplido el trámi
te a que se refiere el Decreto de 18 
de septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
«Derecho Romano» en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla
dolid,. al Catedrático de la misma asig
natura en la de Oviedo, don Juan 
Iglesias Santos, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. sr. Director generad de Boa*- 
ñanm 'B&tomUaa%

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por 

la que se nombra a don Rafael Vara 

L ó p ez Catedrático de la Facultad de 

M edicina de la Universidad de Va

lladolid.

Huno. S r.: En virtud de concurso 
previo de traslado, y cumplido el trá
mite a que se refiere el Decreto de 
18 de septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra 
de «Patología quirúrgica, 2.°» de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid, con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas, correspon
diente a la séptima categoría del Es
calafón, a don Rafael Vara López, Ca
tedrático que se encontraba en situa
ción de excedencia voluntaria, quien 
percibirá dicho sueldo hasta que exis
ta vacante en la sexta categoría, que 
es a la que él pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 14 de  mayo de 1943 por 

la que se nombra a doña María Do

lores Naverán y Sáenz de Tejada 

Inspectora Central de Enseñanza 

Primaria.

Ilimo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a la Profesora de Es
cuela Normal doña María Dolores Na
verán y sáenz de Tejada Inspectora 
Central de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V .T. muchos años.

Madrid, 14 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y  

Telecomunicación

Transcribiendo los Programas que han 
de regir en las oposiciones para  
ingreso en  el Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos convocadas por Orden de 
4 del actual.
limo. Si\: En virtud de la autori

zación ique me concede la cláusula 16 
de la Orden ministerial de 4- del co
rriente mes por la que se convocaban 
oposiciones para iingreso en el Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos, he tenido 
a bien disponer que los Programas 
que han de regir en las mencionadas 
oposiciones sean los que .se publican 
a continuación.

P r o g r a m a  
de Aritmética y Contabilidad

Lección 1.a Aritmética. — Magni
tud. — Unidad. — Número. — Divi
sión del número. — Numeración ro
mana. — Multiplicación y división de 
fracciones ordinarias y de números 
mixtos. — Inventarios. — Activo. — 
Pasivo. — Capital líquido.

Lección 2.a Numeración hablada y 
escrita. — Razones y proporciones por 
cociente. — Contabilidad por partida 
dcble. — Principios fundamentales. — 
Debe, — Haber. — Deudor. — Acree
dor.

Lección 3.a Adición de números en
teros. — Definición, signo y térmi
nos. — Casos y prueba de la adición. 
Libros de contabilidad.' — Diario. — 
Mayor. — De Caja. — Modo de ha
cer los asientos. — Errores en los li
bros de contabilidad por partida do
ble y modo de subsanarlos.

Lección 4.a Sustracción de números 
enteros. — Definición, signo y térmi
nos. — Casos y prueba de la sustrac
ción. — Apertura de libros de la con
tabilidad por partida doble.

lección  5.a Multiplicación de nú
meros enteres. — Definición, signo y 
término. — Casos de la multiplica
ción. — Marcha sistemática de la con
tabilidad por partida doble. — Balan
ce de comprobación y saldos.

Lección 6.a División de números 
enteros. — Definición, signo y térmi
n os.-— División exacta e inexacta. — 
Casos de la división y prueba. — Ba
lance general y cierre de libros de la 
contabilidad por partida doble.

Lección 7.a Divisibilidad. — Carao, 
teres de la divisibilidad por 2, 3, 4, 
5, 7, 9 y 11. — Procedimiento para 
hollar los caracteres generales de di

visibilidad por un número cualquiera 
. — Reapertura de libros de conta

bilidad por partida doble.
Lección 8.a Máximo común divisor 

de dos o más números por el método 
ordinario y el de la descomposición 
en factores primos. — Cuentas de Ca
pital, Caja, Efectos y Pérdidas y ga
nancias.

Lección 9.a Mínimo común múlti
plo de dos o más números por el mé
todo ordinario y el de la descomposi
ción en factores primos. — Conversión 
de monedas extranjeras en pesetas y 
viceversa.

Lección 10. Números primos y pri
mos entre sí. — Formación de una ta
bla de números primos. — Resolución 
de las cuentas corrientes con interés 
por el método directo.

Lección 11. Fracciones ordinarias. 
Cómo se originan. — Alteraciones que 
sufren por las que experimentan sus 
términos. — Resolución de las cuen
tas corrientes con interés por el* mé
todo indirecto.

Lección 12. Reducción de fraccio
nes ordinarias a un común denomina
dor. — Simplificación de fracciones. — 
Definición de la moneda y condicio
nes que debe reunir. — Moneda de 
cuenta y moneda de cambio. — Mo
neda efectiva y moneda imaginaria. — 
Cursos legal y forzoso.

Lección 13. Suma y resta de frac
ciones ordinarias y de números mix
tos. — Resolución de las cuentas co
rrientes por el método hamburgués.

Lección 14. Fracciones decimales.— 
Numeración hablada y escrita. — Muí. 
tiplicaciQn y división por la unidad 
seguida de ceros. — Regla de tres sim
ple, y compuesta.

Lección 15. Adición y sustracción 
de las fracciones decimales. — Regla 
de interés simple. — Cálculo del in
terés por divisores fijos y por el mé- 

.todo de partes alícuotas. — Adeudar 
o cargar. — Abonar o acreditar. — 
Saldo. — Saldar o balancear una 
cuenta

Lección 16. Multiplicación y divi
sión de las fracciones decimales. — 
Regla conjunta. — Libros que deben 
llevares en la contabilidad por parti
da doble. — Libros obligatorios y li
bros auxiliares.

Lección 17. Potencia dé los núme
ros enteros, quebrados y decimales. — 
Multiplicaciones y divisiones abrevia
das. — Regla de interés compuesto.— 
Cálculo del interés compuesto por me
dio de las tablas.

Lección 18, Números comoleios. — 
Suma, resta, .multiplicac:ón y división 
de- los números complejos — Unidad 
principal m onetaria-de los má^ im
portantes países de la Unión Postal 
Universal. , - . . .  -

Lección 19. Sistema métrico deci
mal. — Unidades, múltiplos y diviso

res. — Reducción de números métricos 
complejos a -incomplejos y vice

versa. — Crédito público. — Deuda 
pública. — Efectos públicos. — Cu
pones.

Lección 20. Bolsas de comercio. — 
Ideas generales sobre la cotización de 
efectos públicos. — Averiguar el va
lor efectivo, el nominal y el cambio 
teniendo en cuenta los gastos.

P r o g r a m a
de Geografía Postal de España 

y Universal
Lección 1.a España. — Situación y 

límites. — Sistema orcgráfíco. — Ma
res. — Ríos. — Canales. — Golfos. — 
Cabos

Provincia de Alava. — Situación y 
límites. — Comunicaciones de la ca
pital con las de sus provincias limí
trofes y con Madrid. — Principal y 
Estafetas. — Líneas ambulantes que 
sirven la provincia. — Sus itinerarios.

•Lección 2.a Los enunciados del te
ma anterior con relación a las pro
vincias de Albacete y Almería.

Argentina y Portugal. — Situación 
y límites. — Capital y Oficinas impor
tantes de cada una de ellas.

Leccón 3.a Idem id. id. de la pro
vincia de Alicante.

Francia y Bolivia. — Los enuncia
dos del tema anterior.

Lección 4.a Idem id. fd. de la pro
vincia de Badajoz.

Posesiones italianas, portuguesas y 
francesas en Asia. — Idem id.

Lección 5.a Idem id. id. de las pro., 
vincias de Avila y Cádiz.

Gran Bretaña. Estado Libre de Ir
landa, Gibraltar y Malta. — Idem id.

Lección 6.a Idem id. id. de las pro
vincias de Castellón y Burgos.

Bélgica, Países Bajos, Luxemburgo 
y Monaco. — Idem id.

Lección 7.a Idem id. id. de las pro
vincias de Cuenca y La Cor-uña.

Brasil, Suiza y Licchtenstein. — 
Idem' id.

Lección 8.a Idem id. id. de la pro
vincia de Segovia.

Provincia de Baleares. — Situación. 
Islas que componen esta provincia. — 
Capital. — Estafetas. — Comunicación 
de la capital con Madrid. — Enlaces 
marítimos con la Península e inter
insulares. — Líneas ambulantes que 
sirven la provincia. — Sus itinerarios.

Japón. — Dependencias japonesa? 
en Asia. — Liberia. — Idem id.

Lección 9.a Provincia de Ciudad 
Real. — Situación y lím;tes. — C a p i 
tal. — Ccmunicae:o ,''ec; de la misma 
con las de sus provine'as l im ítro fes  
y con Madrid. — F~t?fe^as. — Líneas 
ambulantes que sirven, la provincia. — 
Sus itinerarios.

Alemania y Ecuador. — Idem fd.
Lección 10. Los enunciados del te-
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ma anterior con relación a la provin
cia de Gerona.

Eslovaquia y Colonias europeas en 
América (excepto las británicas). — 
Idem id.

Lección 11. Idem id. id. de lo pro
vincia de Granada.

Unión de las Repúblicas Soviéticas. 
Idem id.

Lección 12. Idem id. id. de las pro
vincias de Guad.ala.jara y Guipúzcoa.

Canadá y colonias británicas en 
América.—Idem id.

Lección 13. Idem id. id. de las pro
vincias de Huelva y Huesca.

Méjico y Hungría.—Idem id.
Lección 14. Idem id. id. de le pro

vincia de Jaén.
Posesiones británicas en Asia.—Idem 

ídem.
Lección 15. Idem id. id. de las pro

vincias de Logroño y Lugo.
Suecia. El Salvador y República Do

minicana.—Idem id.
Lección 16. Idem Dd. id. de ílas 

provincias de Lérida y Murcia.
Noruega, Cuba y Guatemala.—Idem 

ídem.
Lección 17. Idem id. id. de la pro

vincia de Madrid.
Nicaragua, Italia, Albania, San Ma

rino y Estado de la Ciudad del Vati
cano.—Idem id.

Lección 18. Idem id. de la provin
cia de Navarra.

Dinamarca, Finlandia y Panamá.— 
Idem id.

Lección 19. Idem id. id. de lâ  pro
vincia de Oviedo.

Bulgaria, Grecia y Costa IRica.— 
Idem id.

Lección 20. Idem id. id. de las pro
vincias de Pa-lencia y Pontevedra.

Turquía, Siria y Líbano.—Idem id.
Lección 21. Idem id. id. de las pro

vincias de Orense y Salamanca.
Servia, Croacia, Rumania y Haiti.— 

Idem id.
Lección 22. Idem Id. id. de la pro

vincia de Santander.
Irak, Palestina, Transjord.ania y co

lonias portuguesas en Africa. — Idem 
ídem.

Lección 23. Idem id. id. de la pro
vincia de Sevilla.

Arabia Saudita, Yemen, Irán y Af
ganistán. — Idem id.

Lección 24. Idem id. id. de la pro
vincia de Tarragona,

Confederación Australiana. — Esta
dos que comprende. — Situación y lí
mites. — Capital y oficinas impor
tantes.

Lección 25. Idem id. id. de la pro
vincia de Toledo.

China. Manchukuo, Nepal y Bután. 
Idem id.

Lección 26. Idem id. id. de las pro
vincias de Soria y Zamora.

Unión Sudafricana.—Africa del Sud

oeste, Basutoland, Suazilan. Bechua- 
naland y Nyasaland.—Idem id.

Lección 27. Idem id. id. de las pro
vincias de Valladolid y Teruel.

Tailandia y Honduras. — Idem id.
Lección 28. Idem id. id. de la pro

vincia de Vizcaya.
Egipto. Sudán egipcio y Chile. - -  

Idem id.
Lección 29. Idem id. id. de la pro

vincia de León.
Zona francesa, de Marruecos y colo

nias francesas de Africa.—Idem id.
Lección 30. Idem id. id. de la pro

vincia de Zaragoza.
Colombia, Venezuela y colonias por

tuguesas y chilenas en Oceanía.—-Idem 
ídem.

Lección 31. Idem id. id. de la pro
vincia de Córdoba.

Congo belga y posesiones italianas 
en Africa.—Idem id.

Lección 32. Idem id. id. de la pro
vincia de Málaga.

Provincia de Santa Cruz de Teneri
fe. — Situación. — Islas que compo
nen esta provincia,—Capital.—Estafe
tas. — Comunicaciones de la capital 
con Madrid.—Enlaces marítimos con 
la Península e interinsulares.

Estados Unidos de América del 
Norte.—Idem id. '

Lección 33. Idem id. id. de la pro
vincia de Cáceres.

Provincia de Las Palmas. — Situa
ción.—Capital.—Estafetas. — Comuni
caciones de la capital con Madrid.— 
Enlaces marítimos con la península e 
interinsulares.

Colonias inglesas en Africa,—Idem 
ídem.

Lección 34. Idem id. id. de la pro
vincia de Barcelona.

Peni, Paraguay, Uruguay. — Idem 
ídem.

Lección 35. Idem fd. id. de la pro
vincia de Valencia.

Colonias inglesas, francesas y nor
teamericanas en Oceanía. — fdem id.

Lección 36. Administraciones prin
cipales situadas en puntos que no son 
capitales de provincia.

Oficinas de Correos más importan
tes en el Protectorado Español en Ma
rruecos. Andorra. Golfo de Guinea, 
Río de Oro. Cabo Juby. La Agüera 
e Ifni. — Sus comunicaciones con la 
Península.

Colonias holandesas y japonesas en 
Oceanía. — Idem fd.

P r o g r a m a  
de Legislación de Correos

Lección 1.a Concepto del correo. — 
Monopolio del Estado en servicio 
de Correos. — Territorio posfal de 
España. — Objetos que el correo trans
porta y cuáles no puede conducir. — 
Servicios propiamente postales, simi
lares y bancarios: cuáles son los es

tablecidos en España. — Correspon
dencia que puede ser conducida por 
particulares. — Contrabando de la 
correspondencia y sanción aplicable. 
Tarifas de la correspondencia, para, el 
servicio interior de España, sus pose
siones del Norte de Africa, del Golfo 
de Guinea y del Sahara, Zona del 
Protectorado Español en Marruecos, 
Tánger y Andorra. — Unión Univer
sal de Correos: su organización.

Lección 2.a Franqueo. — Diversos 
sistemas y cuál se aplica en el servi
cio interior. — Medios admitidos en 
España para el franqueo de la corres
pondencia. — Sellos de correo. — Tim
brado de sobres y tarjetas. — Fran
queo concertado. — Forma de deter
minar su importe. — Máquinas de 
franquear. — Estampaciones de las 
mismas en la correspondencia ordina
ria, certificada y urgente, y en obje
tos voluminosos. — Cómo se procede 
cuando faltan a la venta sellos de 
Correos. — Giro Postal: concapto de 
este servicio. — Indicación de los ser
vicios que tienen por base el giro pos
tal. — Organismos para su desempe
ño. — Unión Postal de las Américas 
y España, — Su organización. — De
rechos do tránr.i'to, tarifas, límites de 
pesofty dimensiones de la correspon
dencia, y clases de franqueo en el 
servicio entre los países que forman 
esta Unión. — Disposiciones que re
gulan las relaciones entre estos países.

Lección 3.a Propiedad de la corres
pondencia y facultades del remitente. 
Formalidades para, recuperar o reex
pedir la correspondencia ordinaria, la 
certificada, ]a~no franca y la oficial. 
Derecho del destinatario. — Secreto de 
la correspondencia. — Prohibiciones 
a los funcionarios .postales en este 
sentido y sanciones que se les aplican 
en caso del quebrantamiento de este 
secreto. —- Intervención de personas 
extrañas al servicio postal en las fun
ciones del mismo. — Tarifas de la co
rrespondencia para el interior de las 
poblaciones. — Giro Postal: exten
sión del mismo en el servicio inte
rior. — Giros de y para entidades de 
población donde no exista Administra
ción de Correos. — Oficina Interna
cional de Berna: su objeto. — Perso
nal, idioma oficial y unidad moneta
ria de la misma.

Lección 4.a Carta t su definición. — 
Condiciones nara su circulación por 
el correo. — Limite de peso y dimen
siones. — Tarjeta postal: su defini
ción. — Clases de las mismas y con
diciones para su circulación. — Lími
te de d im an ares. — Etiquetas que 
rueden adherre* a las tarjetas. — 
Uso de la prmei-a mitad de las tar
jetas con respuesta pagada. — Tar
jetas de visita. — Condiciones que de
ben reunir. — indicaciones que pue
den contener. — Límite de dimensio-
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nes. — Modo de formalizar los giros 
ordinarios por las oficinas en el ser
vicio interior. — Tarifa de estos gi
ros. — Oficina Internacional de Mon
tevideo: su objeto. — Idioma oficial 
de la misma.

Lección 5.a Periódico-: su defini
ción. — Condiciones para su circula
ción. — Impresos: su definición. — 
Objetos que se entienden comprendi
dos en esta clase de correspondencia. 
Condiciones para su circulación. — In
dicaciones manuscritas que pueden 
contener. — Cintas cinematográficas 
y discos de gramófono. — Cómo se 
procede cuando se trata de eludir la 
tañía de impresos del interior de las 
poblaciones. — limite máximo y mí
nimo de emisión ae los giros en el ser
vicio interior, según que sean ordina
rios, impuestos por los Registradores 
de la Propiedad, Administradores de 
Loterías o de Aduanas, del servicio de 
Correos, del Subsidio Familiar o de la 
División Azul. — Tarifa aplicable en 
España, en pesetas, para el franqueo 
de la correspondencia destinada a los 
países de la Unión Postal Universal 
con los que no existen Convenios es
peciales. — Servicios de carácter in
ternacional que realiza España y en 
qué extensión. — Disposiciones* por 
que se rigen.

Lección 6.a Muestras de comercio: 
su definición. — Condiciones para su 
circulación. — Límites de peso y di
mensiones. — Indicaciones manuscri
tas que pueden contener. — Acondi
cionamiento, según se trate de sus
tancias sólidas, grasas o líquidas o 
de polvos colorantes.—Abejas vivas.— 
Latas de conservas, betún, crema, etc. 
Medicamentos y papeles de negocios.— 
Su definición. — Condiciones para su 
circulación. — limites de peso y di
mensiones. — Objetos en grupo: li
mites de peso y condiciones para su 
circulación. — Giros al portador.—Gi
ros gratuitos del Servicio de Correos 
y de la División Azul.

Lección 7.a Buzones. — Horas de 
servicio en las oficinas. — Registro de 
los correos. *— Detención y modifica
ción del curso de las expediciones de 
Correos. — Detención de la corres
pondencia. — Valor de los sellos de 
Correos en uso. — sellos de urgencia 
y del correo aéreo. — Inutilización de 
los sellos. — Respaldo de la corres
pondencia. — Giros del subsidio fami
liar. — Su formalización y tarifa. — 
Objetos admitidos a la circulación por 
el correo en el Servicio Internacional. 
Oble tos prohibidos.

L e c c i ó n  8.a Correspondencia no 
franca o - insuficientemente franquea
da. — Cómo se procede cuando va des
tinada al interior de España y cuando 
se dirige a Marruecos o Golfo de Gui
nea o procede de alguna de «tas po
sesiones. — Franquicia. — A qué co-

rrespondencia alcanza este privilegio.
Franquicia para los representantes di
plomáticos y Cónsules de los países de 
la Unión Postal de las Américas y Es
paña. — Correspondencia oficial. — 
Condiciones para su circulación.—Ca
sos en que puede expedirse con carác
ter certificado o con declaración de 
valor. <— Admisión de la correspon
dencia oficial ordinaria, certificada y 
asegurada. — Admisión de los pliegos 
de Loterías. — Giro postal: avisos de 
recibo. — Orden de pago. — Curso de 
las mismas. — Convenio Hispano-Por- 
tugués. — Sus disposiciones más im
portantes. — Territorio postal, tarifas 
y clases de franqueo, derechos de 
tránsito, muestras e impresos, fran
quicias. — Convenio especial sobre ca
jas y cartas con valores declarados 
entre los dos países. — Convenio en
tro España y Gibraltar. — Clases de 
franqueo. — Tarifas. — Gasto de con
ducción del correo para Gibraltar.— 
Convenio entre España y Francia para 
sus Zonas limítrofes.

Lección 9.a Admisión de la corres
pondencia ordinaria. — Objetos con 
indicaciones anónimas, signos, inicia
les, etc. — Distribución y curso de la 
correspondenca ordinaria. — Paquetes 
directos y ciegos. — Medios de trans
porte. — Conducción de objetos ex
traños a la correspondencia. — En
trega/de la correspondencia ordinaria 
a domicilio. — Peso máximo de los 
objetos que deben entregarse de esta 
forma. — Correspondencia dirigida a 
comerciantes constituidos en quiebra 
y a personas fallecidas. — Manera de 
proceder en caso de duda respecto al 
verdadero destinatario de una carta 
ordinaria. — Reexpedición de la co
rrespondencia en general. •— Derechos 
abonables en cada caso. — Franqueo 
de la correspondencia con sellos ser
vidos o falsos—Giros urgentes y por 
avión. — Franqueo de la correspon
dencia internacional. — Sus clases.— 
Franqueo de la correspondencia depo
sitada en buques correos en alta mar.

Lección 10. Admisión de la corres
pondencia certificada, •— Expedición 
de la misma en despachos cerrados y 
al descubierto. — Formación y apertu
ra de los despachos. — Admisión de 
la correspondencia asegurada. — Su 
expedición al descubierto y en despa
chos. Formación de éstos. — Des
pachos negativos. — Vayas. — Libros- 
vayas para peatones. — Balances. — 
Boletines resúmenes de entrega.*—Re
cepción de los giros en las oficinas de 
destino. — Correspondencia no franca 
o insuficientemente franqueada en el 
servicio 'in temado nafl — Modo de 
proceder con la misma. — Portes a co
brar. — Oficinas que deben fijarlos. — 
Correspondencia con sellos que no 
sean válidos pera franqueo. — Portes 
a cobrar en caso de reexpedición de

correspondencia no franca e insufi
cientemente franqueada.

Lección 11. Lista de Correos.—For
malidades para la entrega de la co
rrespondencia en Lista, bien sea ordi
naria o certificada. — Derecho de en
trega. Correspondencia para indi
viduos de Cuerpo de las guarniciones 
y para dos recluidos en cárceles, pre
sidios u otros establecimientos peni
tenciarios. — Apartado particular. — 
Formalidades para efectuar suscripcio
nes al apartado. — Correspondencia 
que se entrega en él. — Tarifas de este 
servicio. — Apartado oficial. — Corres- 
pondencia sobrante y caducada.—Ma
nera de proceder con la misma.—«Fila
zo para hacer efectivos los giros.—Mo
do de efectuarse los pagos y requisitos 
para la entrega de su importe.—Entre
ga de los giro.s en Lista,—Cómo se pro
cede cuando no sabe o no puede fir
mar el destinatario.—Pagos de giros 
en puntos donde no existan oficinas 
autorizadas.—Giros dirigidos al apar
tado oficial y a militares—Giros cuyo 
importe deba ingresarse en cuenta co
rriente de la Caja Postal de Ahorros. 
Cómo se procede cuando existe una 
orden judicial referente al destinata
rio de un giro.

Lección 12. Tarjetas de Identidad. 
Expedición, uso, validez y anulación 
de las mismas.—Carnet oficial de iden
tidad,—-Pago de giros a domicilio.— 
Formalidades para su entrega.—Giros 
que no exceden de cien pesetas.—Gi
ros para entidades bancarias, asocia
ciones, comerciantes o industriales, 
transeúntes, residentes en fondas, ho
teles o casas de salud, casas de reli
gión, asilos, hospicios, prisiones y hos
pitales.—Giros destinados a personas 
fallecidas.

Lección 13. Correspondencia certi
ficada: su definición.—Derechos de cer
tificación.—Certificados sin derecho a 
indemnización. — Condiciones para la 
admisión de certificados. — Cómo se 
procede cuando un certificado ha sido 
admitido, por error, con insuficiencia 
de franqueo. — Correspondencia q u e  
circula necesariamente con carácter 
de certificado.—Hojas de aviso.—Con
fección de despachos.—Avisos de re
cibo.—Derechos abonables por este ser
vicio y curso de los avisos.—Vales de 
respuesta.—Su objeto y precio.—Ofici
nas autorizadas para su venta y can
je. — Cupones-respuestas de la Unión 
Postal de las Amcricas y España, y 
vales de respuesta hispano-coloniales.

Lección 14. Entrega de los certifi
cados .'de uno a otro empleado o con
tratista.—Manera de proceder cuando 
un certificado o despacho adolezca de 
algún, defecto que pueda ser origen de 
responsabilidad para el que lo recibe. 
Entrega de los certificados a los des
tinatarios. según la efectúen las Ad
ministraciones Principales, Estafetas,
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Carterías rurales o peatones.—Destinatario que no sabe o no puede fir
m ar.—Certificados dirigidos al apartado oficial, a Cuerpos del Ejército y a 
establecimientos penitenciarios.—Rets  ̂ponsabilidad de los empleados por el servicio de certificados.—Responsabilidad de la Administración. — Cuándo 
prescribe el derecho a indemnización. 
Reclamación de certificados en el servicio interior, bien sean destinados a una oficina de la Península, Canarias o Golfo de Guinea.—Certificados sobrantes o caducados.—Despachos tele
gráficos: características de este servicio.—Giro telegráfico en sus relaciones con el servicio postal.—Plazo de validez de los giros postales.—Propiedad de la correspondencia en el servicio internacional.—Formalidades pá- ra recuperarla o reexpedirla, según sea ordinaria o certificada.—Derechos 
abonables por este servicio.Lección 15. Correspondencia asegurada: su definición.—Diferencias entre esta clase de correspondencia y la certificada sin declaración de valor.—De
rechos de seguro, según los casos.— Condiciones que deben reunir las cartas con valores declarados.—Admisión de las mismas.—Límite de la declaración.—Hojas de envío.—Confección de despachos.—intervención de los carte
ros rurales en el servicio del giro postal.—Imposiciones, pagos y plazo má
ximo para hacer efectivos los giros en las carterías rurales.—Envíos por propio en el servicio internacional.—Admisión. curso y entrega de estos objetos. — Envíos por pro-pio faltos de franqueo.

Lección 18. Entrega de las cartas con valores declarados a los destinatarios, a domicilio y en la oficina.— Modo de proceder cuando el destina
tario se niega a firmar el recibí conforme o cuando no es posible verificar la entrega.—Deficiencias en las cartas con valores declarados en el momento de la entrega. — Declaración 
fraudulenta. — Responsabilidad de la Administración y caitos en que cesa.— Giro postal internacional.—Disposicio
nes por las que se rige.—Ideas generales sobre este servicio.-—Cartas en el servicio internacional.—Límites de pe
so y dimensiones.—Tarjetas postales en el servicio internacional .—Condiciones que deben reunir.—Objetos que pueden 
adherirse a ellas.—Límites de dimensiones. — Tarjetas postales internacionales con respuesta pagada.—Condiciones para su circulación.

Lección 17. Cartas con valores de
clarados en fondos públicos: sus ca- r.actm ísticas.— Límites y derecho de 
seguro.—Objetos asegurados: sus ca- 
rac'eríst/cas.—Límites de peso y di
mensiones y tarifa de franqueo y seguro. — Recepción, curso y entrega 
de estos objetos. — riiogos oficiales 
con -fondos públicos. — Admisión de

los mismos. — Responsabilidad de 
la Administración por el servicio de los pliegos oficiales con fondos públicos. — Correspondencia asegurada, sobrante y caducada. — Manera de proceder con la misma. — Servicio de giro con la Zona de Influencia 
Española en Marruecos y Posesiones del Golfo de Guinea. — Admisión y 
curso de estos giros.—Tarifa.—Plazo de validez.—Impresos en el servicio internacional. — Condiciones que de
ben reunir.—Límites de peso y dimensiones.—Objetos en grupo en el 
servicio internacional. — Condiciones, límites de peso y tarifa.

Lección 18. Servicio postal aéreo nacional: su extensión. — Objetos admitidos a la circulación por vía aérea 
Sobretasa aplicable, según vayan dirigidos a la Península, Marruecos, 
Baleares, Canarias, Ifni. Cabo Juby o Golfo de Guinea. — Admisión de la 
correspondencia en avión. — Curso y entrega de la misma de unas oficinas postales a otras, o de éstas a las Compañías de navegación aérea, y viceversa. — Entrega a los destinatarios 
Reexpedición. — Responsabilidad por este servicio. — Giros urgentes y por avión en el servicio internacional. — Admisión, curso y tarifas. — Mues
tras en el servicio internacional. — Condiciones que deben reunir, según 
la naturaleza de su contenido. — Objetos que están asimilados a las muestras. — Límites de peso y dimensiones. — Papeles de negocios en el servicio internacional. — Objetos que se admiten con este carácter. — Condi
ciones que deben reunir. — Franqueo 
de los mismos. — Pequeños paquetes. Condiciones, admisión, curso, recepción y entrega de estos envíos. — Ta
rifa. — Pequeños paquetes en el régimen americano-español.Lección 19. Certificados gravados con reembolso: extensión de este servicio. — Certificados con reembolso 
para oficinas donde no existe servicio de giro o procedentes de ellas. — 
Derechos de reembolso y límite de la cantidad reembolsable. — Condiciones 
de admisión y envío. — Admisión y 
curso de los certificados con reembolso. — Formalidades para la entrega a los destinatarios. — Plazo máximo para efectuar la entrega. — Envío a los remitentes del importe del reem
bolso. — Reexpedición de estos certificados y derechos que se abonan por este servicio. — Caja Postal de Aho
rros. — Necesidad e importancia de 
este servicio. — lib re tas  de la Caja Postal de Ahorro0. : su objeto. —. Cla
ses de libretas. — Operaciones de la Caja postal por cuenta de residentes en el Extranjero. — Duplicidad de libretas. — Formalidades para solicitar 
una libreta, directamente o a nombre de un tercero — Imposte* nes por o a 
nombre de un menor, W  incapacitado

o una mujer casada. — Libretas para personas acogidas en Asilos, Hospi
cios y demás casas de Beneficencia, o para los recluidos en Establecimien
tos correccionales, presidios, etc. — Li
bretas para  Sociedades en general, para Sociedades benéficas o Estable
cimientos docentes. — Libretas a nombre de dos personas.Lección 20. Paquetes postales: ex
tensión de este servicio. — Franqueo, peso y dimensiones. — Condiciones de embalaje y precinto. — Boletines de expedición.— Admisión de los pa
quetes postales. — Diferencias en el peso. — Curso de estos objetos. — 
Despachos de paquetes postales. — Avisos de recibo. — Objetos que se excluyen de este servicio. — Certifi
cados sin declaración de valor en el servicio internacional. — Condiciones que deben reunir. — Derechos que se abonan por este servicio. — Certifi
cados sin derecho a indemnización. — Aviso de recibo de los certificados en el régimen internacional. — Derechos 
relativos a los mismos y curso de los avisos. — Plazo en que pueden solicitarse.

Lección 21. Cómo se procede cuando se sospecha que el contenido de un paquete postal es distinto del consignado en la declaración. — Paque
tes postales con valor declarado. — Cierre, embalaje y curso de los mismos. — Límite de la declaración y de
recho de seguro. — Paquetes postales gravados con reembolso. — Condicio
nes de admisión. — Derechos que se abonan por este servicio. — Curso d e ' 
estos paquetes. — Percepción y envío del importe del reembolso. — Caja Postal de Ahorros: primeras imposi
ciones. — Operaciones a que dan lugar. — Formaligación de libretas y entrega de éstas a los titulares. — Re
clamaciones de los certificados en el 
servicio internacional. — Plazo de admisión de las mismas y oficinas en que pueden formularse. — Derechos 
aplicables por este servicio. — Curso de las reclamaciones y plazo máximo en que deben contestarse.

Lección 22. -Entrega de los paquetes postales a los destinatarios. — Intervención de los Agentes de Consumos. — Almacenaje. — Derechos que abona e l  destinatario al recibir un paquete postal. — Reexpedición de los 
paquetes. — Derechos abonables por este servicio. — Correspondencia urgente. — Cuál puede circular con tal carácter y oficinas a donde puede ir dirigida. — Límite de peso de la misma. — Sello de urgencia. — Correspondencia relativa a Responsabilidades Políticas. — Admisión, curso y en
trega de la correspondencia urgente. 
Responsabilidad de la Administración por este' servicio. — Caja Postal de Ahorros: segundas y ulteriores imposiciones. —. Operaciones & que dan
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lugar. — Abono en cuenta corriente 
de los giros postales recibidos a nom
bre de titulares de la Caja Postal. — 
Clases de objetos admitidos en el ser
vicio internacional con Etiqueta Ver
de — Características de los mismos.

Lección 23. Expendeduría de sellos 
de franqueo en las oficinas. — Su fun
cionamiento. — Remisión de efectos 
y rendición de cuentas. — Asociación 
Benéfica de Correos: su objeto.—Fun
cionarios que pertenecen a ella.—Pre
mios de venta de sellos y fines a que 
se aplican. — Sellos de servicio utili
zados en las oficinas de Correos.— 
Estadística de Correos. — Epoca y for
ma en que se practica este servicio. 
Material de Correos: sus clases. — Ob
jetos admitidos a la circulación por el 
correo aéreo en el servicio internacio
nal Condiciones que deben reunir. 
Admisión y curso de los mismos por 
las oficinas de origen, tránsito y de 
cambio. — Despachos-avión. — Inclu
sión de envíos-avión en despachos or
dinarios. — Entrega de los objetos 
avión a  los destinatarios.

Lección 24. Paquetes m uestra: ex
tensión de este servicio. — Peso, di
mensiones, franqueo y almacenaje. — 
Condiciones que deben reunir los pa
quetes muestra. — Admisión, curso y 
e n t r e g a .  — Responsabilidad de los 
usuarios. — Derechos y declaraciones 
de Aduanas de estos paquetes. — Có
mo se procede cuando un paquete 
m uestra llega a si¡ destino sin la de
claración de Aduana. — Expedición 
de la correspondencia ordinaria y cer
tificada en el servicio internacional, en 
tránsito al descubierto o en despachos 
cerrados. — Modos de confeccionar 
estos últimos. — Peso máximo de los 
despachos. — Hojas de aviso. — P ar
tes de que constan y modos de utili
zarlas.

Lección 25. Organización de la Di
rección General. — Secciones y Ne
gociados que dependen directam ente 
del Director general. — Consejo de Di
rección. — Su objeto, constitución y 
funcionamiento. — Sesiones ordinarias 
y extraordinarias. — Secciones y Ne
gociados que dependen directamente 
del Secretario general. — Secciones y 
Negociados que dependen directam ente 
del Jefe principal.—Caja Postal de 
Ahorros: reintegros en general.—P ar
ciales, totales, ordinarios y a la vis
ta .—Operaciones a que dan lugar es
tos servicios, según los casos.—Gra
vamen por timbre de los reintegros 
de la Caja Postal. »— Declaraciones 
juradas sobre duplicidad de libretas

Lección 26. 'Inspección general: su 
objeto. — Organismos en que se di
vide y servicios sobre los que ejerce 
su acción. — Inspección de oficinas 
fijas. Zonas y sectores que com
prende. — Inspección de oficinas mó

viles. — Zonas y sectores que com
prende. — Entrega de despachos in 
ternacionales de una oficina a otra de 
distinto país. — Apertura de los des
pachos. — Hoja de rectificaciones. — 
Reexpedición de la correspondencai in
ternacional. — Formalidades para lle- 

• varia a cabo. — Derechos que se abo
nan por este servicio, según* los ca
sos. — Sobres especiales de reexpe
dición.

Lección 27. Organización p r o  vin- 
cial. — Servicios y organismos que 
abarca. — Administraciones principa
les: b u  organización. —  Caagos más 
importantes de la oficina. — Atribu
ciones y deberes de los Administrado
res principales en lo referente al Per
sonal, al Servicio, a la Contabilidad 

iy al Material. — E stafetas: su orga
nización. — Atribuciones y deberes de 
los Administradores de Estafetas fijas. 
Caja Postal de Ahorros: intereses que 
devengan las cantidades impuestas.-— 
Revisión anual de libretas. — Presen
tación y devolución de las mismas.

Lección 28. Estafetas am bulantes: 
su organización y funcionamiento.— 
Atribuciones y deberes de los Adminis
tradores de las estafetas ambulantes 
y de los empleados adscritos a las 
mismas. — Sustitución de empleados 
en ruta. — Contratistas y conducto
res: sus deberes y atribuciones.—Car
terías rurales: b u  organización y fun
cionamiento. — Recorrido máximo exi
gióle a los Carteros rurales. — Jorna
da de trabajo y haberes que disfru
tan. — Carteros peatones: servicios 
que prestan y haberes que disfrutan. 
Peatones: servicios que prestan y ha
beres. — Recorrido máximo que pue. 
den efectuar. — Agentes montados: 
servicio y haberes. — Agentes de en
lace entre oficinas fijas y expediciones 
ambulantes. — Sueldo que perciben. 
Cartas con valores declarados en el 
servicio internacional. Límite de la 
declaración en general. — Derecho de 
seguro, según el destino.

Lección 29. Organización del Per
sonal de Correos. — Corporaciones que 
lo constituyen. — Cuerpo Técnico de 
Correos: su organización. — Cuerpo 
Auxiliar mixto: su oiganización. — In 
greso en el Cuerpo Auxiliar. — Nom
bramiento y provisión de destinos en 
ambos Cuerpos. — Destinos de elec
ción y de provisión ordinaria. — Li
cencias ordinarias y por enfermedad, 
con o sin sueldo. — Bajas por enfer
medad en el servicio y en el Escala
fón. — PermisOvS. — Excedencias vo
luntarias y forzosas. — Formalidades 
para su concesión. — Plazos mínimo y 
máximo de las mismas. — Vuelta al 
servicio activo. — Jubilaciones p o r  
edad, por imposibilidad física y por 
años de servicio. — Haberes pasivos 
de los jubilados. — Paquetes postales

en el servicio internacional. — Exten
sión de este servicio en España.

Lección 30. Faltas en el servicio.— 
Sus clases. — Correcciones aplicables 
a las faltas. — Recargo de servicio, 
multas, suspensiones, postergaciones y 
separación. — Reincidencia en faltas 
ya corregidas. — Apercibimiento de 
separación. — Formalidades para apli
car las correcciones. — Tribunales de 
Honor. — Su objeto, organización y 
funcionamiento. — Casos en que for
man los Tribunales de Honor. — Fun
cionarios que no pueden tomar parte 
de estos organismos. — Recusación de 
miembros del Tribunal. — Resolucio
nes del mismo. — Ejecución o anula
ción de estos acuerdos. — Oiganiza- 
ción de las Carterías Urbanas. — Ser
vicios que tienen a su cargo los Car
teros urbanos. — Categorías en que 
se dividen los Carteros. — Servicio 
de las Carterías. — Secciones o Dis
tritos. — Atribuciones y deberes de 
los Jefes de Distrito. — Atribuciones 
y deberes de los Carteros urbanos dis
tribuidores. — Libros que deben llevar 
los Carteros urbanos. — Cuerpo de 
Subalternos. *— S u organización. — 
Principales cometidos de esta clase de 

| personal. — Caja Postal de Ahorros: 
i compra de valores por cuenta de los 
I titulares. — Operaciones a que ésta 

da lugar, según que los títulos queden 
en depósito o se entreguen a los inte
resados. Transferencia entre libre
tas. — Procedimiento que se sigue pa- 
ru las mismas: primero, en caso de 
error o confusión de nombres: segun
do. por duplicidad de libretas; terce
ro. por extravío de libretas: cuarto, 
por fallecimiento del titular, y quinto, 
por cesión de capital. — Consejos de 
Administración y Vigilancia de la Ca
ja Postal de Ahorros. — Quiénes los 
integran.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1943.—El 

Director general, Bnrique Gazapo.

limo. Sr. Secretario General de-C o
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado (Tribunal de oposiciones 
al Cuerpo de Abogados del Estado)

Trasladando a la fecha que se índica 
y el local que se menciona la pre
sentación de aspirantes ante el Trib
unald e dichas oposiciones.

El segundo ejercicio de las oposicio
nes al C uerpo  de Abogados del Esta
do, cuya parte práctica estaba señala
da para las tres de la tarde del día 2
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del próximo mes de junio, se traslada 
y convoca para igual hora del día 6 del 
próximo mes (domingo); cambiándose 
también el local en que se ha de ve. 
rificar, pues en lugar de acudir al 
Aula niim. 18 de la Universidad Cen- 
tral deberán todos los señores oposi
tores .aprobados en el primer ejer
cicio personarse en el día y hora ex
presados en la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado (Alcalá, 11).

Madrid, 2© de mayo de 1943.—El 
Secretario del Tribunal, Alejandro Gu
tiérrez.—Visto bueno, el Presidente, 
Francisco Sáenz de Llano.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Ramón de Subirá, Barón de Abe- 
11a, solicitando la reglamentaria auto
rización para instalar una industria 
de fabricación de aglomerados de car
bón vegetal y mineral en Fogás de 
Montclús,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Ramón de Subirá, 
Barón de Abella, para * instalar una 
fábrica de aglomerados de carbón ve
getal y mineral, denominada «Carbo
nita Española»», con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 193*9 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Una vez recibida la maquina
ria, el interesado lo notificará a la 
Delegación de Industria de Barcelo
na, para que por la misma se com
pruebe que responde a las caracterís
ticas que ftgueren en el permiso de 
importación.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse- en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique la resolu- 
cón o copia autorizada de la misma, 
extendida per la Delegación de Indus
tria y certificado expedido igualmen
te por ésta de la relación valorada 
de maquinaría a que hq contrae eéta 
resolución*

4.a El peticionario queda obligado 
a presentar, en el plazo de tres me
ses, los contratos concertados con ca
sas extranjeras, sobre patentes, licen
cias, etc., a fin de comprobar el cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
de Ordenación y Defensa de la In
dustria, de 24 de noviembre de 1S39. 
El incumplimiento de esta condición 
podrá ser motivo suficiente para anu
lar la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Helíodoro Bantos Giraldo, vecino j 
de Yepes (Toledo), solicitando autori. I 
zación para instalar una linea de ! 
transporte de energía eléctrica, j

Esta Dirección General, a propues. i 
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Heliodoro Santos 
Giraldo para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica de 
40 Kv. de; capacidad, para electrificar 
su fábrica de molino de piensos en el 
pueblo de Yepes, de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será tde tres meses, contados a partir 
de la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La tensión empleada en el trans
porte de energía será de 6.000 voltios 
o de 15.000 voltios, a elección del in
teresado.

Si por alguna causa concreta don 
Heliodoro Santos se viese imposibili
tado de emplear las tensiones anterio
res, deberá justificar el empleo de la 
solicitada en su proyecto (7.500 vol
tios) ante esta Dirección General, quien 
estudiará las circunstancias que pudie
ran justificar la autorización de esta 
última.

3.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle 
del (proyecto presentado por don He
liodoro Santos se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la línea, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta e, las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en las 
disposiciones vigent-a.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 18 de mayo de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Toledo.

Oumplídoéf los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«Compañía Eléctrica Castellana, So
ciedad Anónima», solicitando autori
zación para construir una linea de 
transporte de energía eléctrica,

Esta ' Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Eléctrica 
Castellana, Sociedad. Anónima» para 
la construcción de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 15.000 
voltios, de 30 KVA de capacidad, que 
suministre el flúido necesario a una 
fábrica de harinas propiedad del in
dustrial señor Arrogante, emplazada 
en el pueblo de Illescas (Toledo), con 

| arreglo a las condiciones generales fi- 
! jadas en la norma 1.1.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria  ̂ de 
Toledo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la «Com
pañía Eléctrica Castellana, S. A.» se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalada la línea, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública 
en la forma que señalan las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1943. — El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo. •

S* Ingeniero Jefe de la Delégación 
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«S. A. Hidroeléctrica Ibérica», con do
micilio en Bilbao, solicitando autoriza
ción para construir una línea doble de 
transporte de energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «6. A. Hidroeléctrica 
Ibérica» ooesfcruár una linea do-
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ble de transporte de energía eléctrica 
de 19.000 Kw .a 30.000 v. de tensión, 
desde la caseta de Galindo (Vizcaya), 
de su propiedad, a la con •ral eléctrica 
de La «S. A. Altos Hornos de Vizcaya», 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes : *

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a par
tir de la publicación de esta resolu
ción en’ el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Vizcaya comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la «So
ciedad Anónima Hidroeléctrica Ibéri
ca» se cumplen Has condiciones fija
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad efec
tuando una vez construida la línea las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 17 de mayo de 11943.—El 

Director general de Industria. Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Vizcaya.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Determinando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones en  turno li
bre de la cátedra de  «Ciencias Na- 
turales» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media , y se publica la 
relación de aspirantes admitidos y 
excluidos.

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de convocatoria de opo
siciones a cátedras, turno libre,, de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de 28 de enero del año corrien
te (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de febrero).

Esta Dirección general hace pú
blico: ¡

1.° Que el Tribunal que ha de ¡ 
juzgar las oposiciones de «Ciencias | 
Naturales» de estos Centros no ha su- ¡ 
frido modificación, quedando consti
tuido como se dispone por Orden de 
8 de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29).

2.° Transcurrido el plazo señalado 
y cumplidos los trámites establecidos 
en\ia Orden de 26 de abril del año en

curso (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 3 de mayo), se publica a 
continuación la lista definitiva de as
pirantes:

D. Francisco Bernis Madrazo (ex 
combatiente, Oficial).

D. Horacio Marco Molí.
D. Dimas Fernández-Galiano F e r 

nández.
D. José Altamirano Duran (ex cau

tivo).
D.a María del Carmen de la Vega 

Rollán.
D. Lino-Angel Díaz Pascual.
D. José María Valdés Pastor.
D. José Sainz-íPardo González (ex 

combatiente).
D. Fernando Lozano Cabo.
D. Ignacio Cubillas Jiménez.
D. Elias Gutiérrez Gil (ex comba

tiente).
D. José Mira Ortuño (ex cautivo).
D. Herminio Blanco Santiago.
D.a María del Carmen Galán Coll. 
D.a María Esther Alvarez Carreño.
D. Juan Leal Luna.
D. Alvaro García Velázquez.
D. Abelardo Rigual Magallón.
D. Agustín Peiró Hurtado (ex com

batiente, Oficial).
D. Leopoldo Mosquera Caramelo.
D. José .Amengual Ferragut.
D. Luis Diez Jiménez.
D. Máximo Martín Aguado (ex com

batiente, Oficial).
D. Emilio Rodríguez González.
D. Pedro Ruiz Alonso.
D. Juan Vera y de la Torre (ex com

batiente. Oficial).
D.a Amalia Serrano Camarasa.
D.a Ana Barrero Antón.
D. Santiago Gómez Gómez (ex cau

tivo).
D. Cristóbal Richart Candela..
D. José M. Alvarez Rivera.
D. Maximino San Miguel Arribas.
3.° Quedan excluidos por no haber 

completado la documentación dentro 
del plazo señalado en la Orden de 2r 
de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de mayo):

D.a María Dolores Serres Sena.
D. José M. Pausa Hervada.
D.a Paulina Zavala Lafora.
D.a Antonia Gaseo Gascón.
D. Ramón Ruiz Martínez.
D.a Esther Carreño García.
4.° Que el expediente de estas opo

siciones se remita al Presidente de’ 
Tribunal que las ha de juzgar.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid.* 22 de mayo do 1943». — El 

Director general, Luis Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos. •

Determinando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a cátedras, 
turno libre, de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media y se publi
ca la relación de aspirantes admiti
dos y excluidos para la disciplina 
de «Lengua y Literatura españolas».

Para cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden ministerial de 28 de enero 
del año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de febrero) de 
convocatoria de oposiciones a cáte
dras, tumo libre, de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media,

Esta Dirección General hace pú
blico:

1.° Aceptar las renuncias de Pre
sidente y de Vocal Suplente del Tri
bunal correspondiente a la disciplina 
de Lengua y Literatura Españolas al 
R. P. Félix García, O. S. A., y a don

¡ José María Castro Calvo, respectiva
mente, siendo sustituido el primero 
por el Presidente Suplente ilustrísimo 
señor don Luis Morales Oiiver. Este 
Tribunal quedará constituido por lo 
dispuesto en la Orden de 17 de mar
zo Último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de abril), con la mo- 
dicación expresada.

2.° Transcurrido el plazo señalado, 
y cumplidos los trámites establecidos 
en la Orden de 26 de abril pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 3 de mayo), se publica a conti
nuación ía relación definitiva de opo
sitores:
D.a Pilar Palmés Vilaplana.
D.a Flora Ag ur fe a Echesu ri.
D Jacobo Guerreira Romero.
D. Angel de Miguel Montoya (ex com

batiente) .
D. Joaquín Maroto Coll (ex comba

tiente, Oficial).
D. Joaquín Saura Falomir.
D.a María Josefa Gestoso Tudela.
D. Lucas Calvo Diez.
D.a Josefina Esteve Gras.
D José María Sobejano Esteve.
D. Feliciano Martín López.
D. José María Roca Franquesa.
D. José María Viqueira Barreiro (ex 

combatiente).
D a Antonia Sanz Cuadrado.
D. José Castellano Puig.
D.a Antonia Suau Mercadal.
D.a María del Carmen Ruiz-Cortázar 

Pazos (ex combatiente).
D a María Dolores Caudevilla Martínez 

•D a María del Carmen Cañedo-Argüe- 
lles Velasco (victimes de la gue
rra) .

D a María del Carmen Galán Busta- 
mante.

D Luis María Plaza Escudero (ex 
combatiente).

D. Enrique Segura Covarsi (ex com
batiente) .

D. Manuel Muñoz Cortés (ex comba
tiente).
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D. Dionisio Gamallo Fierros.
D. Joaquín Artiles Santana.
D Manuel Arroyo Quiñones.
D. Alberto Dorao Diez-Montero (ex

cautivo).
D. José Gómez-Posada Curros.
D Severiano Carmona Díaz.
D Luis Guarner y Pérez.
D. José Hermida Lópéz.
D. Julio Ogando Vázquez (ex comba

tiente).
D. José Mana Mohedano Hernández. 
D.;l Esperanza Reig Salva.
D.a María Lourdes Serrano Cercos

(víctimas de la guerra).
D.a Luisa Ira ve dr a Merchante.
D. Luis María González Criado (ex 

combatiente).
D. José María Solá Camps (ex com

batiente). 
D Enrique Silván Lalinde.
D. Adolfo Lizón Gadea.
D.a María Dolores Salazar Bermúdez. 
D.a Pikir Criarte Guitián (ex comba

tiente).
D.a Carmen Pleyán Cerda.
D.a Olga Diez Castelló.
D.a Julia Eiipe Martín (ex comba

tiente) .
D. Alejandro Hernández Martín.
D. José Gallego Recio (Oficial).
D. Enrique Chao Espina.
D Esteban Calvo Sanz (ex comba

tiente).
D. Dictinio del Castillo-Elejabeitia 

Fernández.
D Eduardo Conde Botas (ex comba

tiente, Oficial).
D Fernando Fernández-Cortés Moran 
D. Juan Ruiz Peña.
D.a Elvira Ramos Ripoll (ex cautivo). 
D. Fernando García - Rivero Burbaño 

(ex combatiente. Oficial).
D Jacinto de la Riva Silba.

3.° Quedar^ excluidos, por no ha
ber completado la documentación den
tro del plazo que señala la referida 
Orden de 26 de abril (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 3 de mayo) :

D Jesús Revuelta Imaz.
D.a Rosario Losada Jávega.
D.a Inés García Escalera.

4.° Que el expediente de estas opo
siciones se remita al Tribunal que las 
ha de juzgar.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.

Madrid, 24 de mayo de 1943.—El 
Director general. Luis Ortiz.

Sr. Jefe de Ea Sección de Instituios

Determinando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a cátedras, 
turno libre, de « Lengua Griega» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media y se publica la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos.

De conformidad con lo establecido 
en la Orden de convocatoria de opo
siciones a cátedras, turno libre, de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de 28 de enero del año corrien
te (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de febrero),

Esta Dirección General hace pú
blico:

1.° Aceptar la renuncia de Presi
dente del Tribunal de la asignatura 
de «Lengua Griega» al limo. Sr. don 
José María Pavón y Suárez de Urbi- 
na, siendo sustituido por el Presiden
te suplente, limo. tfr. D. Sebastián 
Cirac Estopañán. Dicho Tribunal que
dará constituido como dispone la Or
den de 12 de marzo del año en curso 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26), con la alteración indicada.

2.° Transcurrido el plazo señalado 
y cumplidos los trámites que determi
na la Orden de 26 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO , 
del 3 de mayo), se publica a con t i . ! 
nuación Qa relación definitiva de as
pirantes :

D.a Aurea M. Ruibal Amor.
 D. Bernardo Pe rea Morales, 
 D. Benito Gaya Ñuño.
D. Pedro Perica y Ferriol.
D. Joel Muñoz Sendino (ex combatien

te, Oficial).
D. Marceliano Pérez Fernández.
D. José Ghillida Náger.
D. Francisco López Ruiz.
D. Manuel Agud Querol (ex comba

tiente).
D. Serafín Agud Querol (ex comba

tiente).
D. José María Díaz-Regañón López

(ex combatiente División Azul). 
D. Juan R. Martínez Martínez.
D. Juan J. Ochoa Pascual (ex comba

tiente) .
D.a Margarita Socías Amorós.
D. Luis León Cruz.
D.a Felicia Delsors Coy.
D. Angel Losada García* (ex comba

tiente, Oficial).
D. Anfonio de la Hoz Fernández (ex 

combatiente).
D. Juan Galimés Gomila.
D. Eladio Isla Bolaño.
D. José Bravo Riesco.
D *P ila r ’Millán y del Val.
D.a María Concepción Pellicena Ca- 

machó.
D.a Carmen Birules Hugas.
D. Florentino Castaños Garay (ex 

combatiente).
D. Julio Caior-re Ruiz.
D. José Lage Martínez.
D, Clemente Abián Nicoláa.

D. Manuel Vilaplana Persiva.
D. Mariano García Salvador.
D a Elvira (Merino del Alamo.
D a Ana María Martín Ruiz.
D.a Margarita Toranzo Iglesias.
D. Justo Vicuña Suberviola.
D. José Pérez Riesco.
D. Albinio Martín Gabriel.
D.a Trinidad Ledesma Ramos.
D. Francisco Ja reño Angulo.
D. Manuel González (Bouzas (ex com

batiente, Oficial).
D.a María Gracia Lazcano Guisasola. 
D. Francisco González Martínez.
D.a María Jesús Barrón Egusquiza.
D. José Albiñana Moltó.
D.a Orosia Campo Tzuel.
D.a María Rosa Lafuente Pons.

 D. Ensebio Alomar Oliver.
D. Miguel (Echevarría Goñi (Oficial). 
D.a Consuelo Manso Aguirre.
D. Angel Vázquez Cifuentes.
D a Julia Moreno páramo (ex comba

tiente).
3.° Quedan excluíaos por no haber 

completado la documentación dentro 
del plazo señalado en la Orden de 26 
de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de mayo):

D a Sara IMaynar Escanilla.
D.a Carmen La torre Gimeno.
D. Alejandro Ripcll González.

4.° Que el expediente de estas opo
siciones se remita al Presidente del 
Tribunal que las ha de juzgar.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 21 de mayo de 1943.—El 

Director general. Luis Ortiz.

Sr. Jefe de la Beoción de Institutos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo la caducidad de las con
cesionesotorgadas a don Ramón Ca
rrasco Morillo y a don Rafael Prie
to Caules de unos aprovechamientos  
de anuas del Río Ortigas, en término

municipal de Magacela (Badajoz) 
destinados a usos industriales.

Visto el expedente de cr ~ 
de la concesión otorgada a 
món Carrasco M orTo y a dr '~ 
fael Prieto Caules de un apio *- 
miento de aguas del río Ort*'™- /"i 
término municipal de Magacele pn  
vincia de Badajoz, asunto en e! cu 
se ha oído al Consejo de Obras Pú
blicas. 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con lo informado por el citado Cuer
po consultivo, ha resuelto la caduci
dad de la concesión otorgada a don
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Ramón Carrasco Morillo y a don Ra
fael Prieto Caules, de un aprovecha
miento en el rio Ortigas, en término 
de Magacela (Badajoz), de 2.308 li
tros por segundo y salto utilizado de 
0,84 metros, destinado a usos indus
triales, declarando libre el tramo de 
río a Que afecta.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos,, llamando al mismo 
tiempo su atención por haber remiti
do éste y otros expedientes de cadu
cidad sin.su informe y propuesta de
finitiva, que no deberá omitir esa Je
fatura en lo sucesivo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1943.—El 

Director general, #. M.f Sagasta.

Sr. ingeniero Jefe de Agúas de la
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Guadiana.

Visto el expediente de caducidad 
de la concesión otorgada a don Ra
món Carrasco Morillo y a don Ra
fael Prieto Caules, de. un aprovecha
miento de aguas del río Ortigas, en 
término municipal de Magacela, pro
vincia de Badajoz, asunto en el cual 
ha informado el Consejo de Obras 
Públicas.

Esta'Dirección General, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad de la concesión otorgada a 
don Ramón Carrasco Morillo y a don 
Rafael Prieto Caules de un aprove
chamiento de aguas en el río Ortigas, 
término municipal de Magacela (Ba
dajoz), de 1.019 litros por segundo y 
salto de 3,33 metros, destinado a usos 
industríales, y declarando libre el tra
mo de río correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.— El 

Director general, P. M., Sagasta. i
Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la De

legación de los Servicios Hidráuli
cos del Guadiana.

VICESECRETARIA DE EDUCACION 
POPULAR DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Sección de Fundaciones

Completando las normas por que ha 
de regirse la Institución de San 
Isidoro, Escuela Hogar para Huér
fanos de periodistas.

La Orden del Ministerio de la •'Go
bernación del 13 de junio de 1940, dis
puso en su articulo quinto que el acto 
fundacional de la Institución de San 
Isidoro, Escuela-Hogar para Huérfa
nos de Periodistas, quedaba perfec
cionado por dicha Orden ministerial, 
sin necesidad de otorgar instrumento 
público.

El artículo sexto de esta Orden pre
ceptuó que el Patronato se consti
tuyese dentro del término de quince 
días, a contar de la fecha en que se 
publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y en el plazo de tres meses 
sometiese a la aprobación del Protec
torado el Reglamento de la Institu
ción y las normas transitorias que ha
bían de regir hasta la instalación de
finitiva de la Escuela-Hogar.

Constituido el Patronato de confor
midad con el M artículo tercero, dentro 
del término señalado elevó al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción para su aprobación las bases por 
las que la Institución de San Isidoro 
había de regirse, las cuales fueron 
aprobadas por resolución comunicada 
de fecha 11 de noviembre de 1940.

El desenvolvimiento creciente de la 
Institución, en todos sus aspectos, 
aconseja que el archivo, trámite y cus- 

¡ todia de los documentos, instancias, 
expedientes de huérfanos, cuentas y 
cualesquiera otro, pertenecientes a la 
misma, se lleven por el Negociado de 
Fundaciones, dependiente del Protec
torado, encargado específicamente de 
esta función.

Así pues, por consideración a lo ex
puesto y completando, de acuerdo con 
las necesidades, las normas porque ha 
de regirse esta Institución, he acor
dado disponer:

Artículo 1.° El Negociado de Fun
daciones, dependiente del Protectorado 
de la institución de San Isidoro, Es
cuela-Hogar para Huérfanos de Pe
riodistas, tendrá a su cargo el trámi
te de cuantos asuntos sean de inte
rés para la Institución, y que no estén 
atribuidos a la competencia del Se
cretario del Patronato, o de la direc
ción de la Escuela-Hogar.

Tendrá, asimismo, a su cargo el ar
chivo y custodia de los, documentos, 
instancias, libros y papeles que actual
mente pertenecen a la Institución 7 
los que en lo sucesivo le pertenecie
ren. Se exceptúa el libro de actas del 
Patronato, que corresponde llevarlo al 
Secretario del mismo, de conformidad 
con el apartado a) del articulo quinto 
de las bases porque se rige la insti
tución.

Art. 2.° El Jefe del Negociado de 
Fundaciones informará al Patronato 
en sus Plenos y al Protectorado en 
todo momento sobre los asuntos que 
uno y otro pidieren en su informe, 
en interés de la Institución.

Asimismo exhibirá los documentos, 
libros y papeles confiados a su cus
todia cuantas veces se lo ordene el 
Patronato o el protectorado.

Madrid, 26 de mayo de 1943.—El Vi
cesecretario de Educación Popular, 
G. Arias.


